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PUNTOS DE SUSCRIGION.

En M a d r id , en la Administración de la Imprenta Nacional, plaza d e  
Pontejos (antigua casa de Postas). :

Eri P r o v i n c i a s ,  en todas las Administraciones de Correos.
En P a r í s ,  C. A. Saavedra, rú e  Tailboul, n ú m . 55.
Los ANUNCIOS Y suscRiciONEs PARA LA G aceta  sc reclbcn en la Admi

nistración de la Imprenta Nacional (entrada por la ca lle  de San Hicardo) 
desde las diez de la mañana hasta las tres y media de la tarde todos 
los dias ménos los festivos.

P ara  la  v e n ta  d e  o b ra s  y  ejem p lares  d e  la  G aceta e s tá  a b ier to  e l 
d esp ach o  d e  lib r o s  d e s d e  la s  d ie z  d e  la  m a ñ a n a  h a sta  la s  cu a tro  y  m e d ia  
d e  la ta rd e .

La correspondencia se remitirá franqueada con sopre al Sr, Director 
de la Gaceta DE M a d r id .
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PRECIOS DE StJSCRÍCION. Pesetas.

M a d r ibí . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Por un mes. . . . . . . . . . .
P ro vincias, ’ INCLUSAS LAS Islas ( m e s e s      -

-  Por seis m eses... . . ;B aleares y Ca n a r ia s . . . . . .
48
36
66
25
35

Por un año...,...
U ltramar.....................................  Por tres meses.. .
E xtram ero .   Por tres meses...

El pago de las suscriciones será adelantado.
Los ejemplares sueltos, atrasados y corrientes, se venden en el 

despacho de libros á 50 céntimos de peseta cada uno, libres de todo 
descuento.

Las reclamaciones por extravió de los ejemplares de la Gaceta se 
servirán á los suscritores dentro^  ̂de los plazos siguientes;

Madrid, ocho dias.—Provincias , un mes.—Ültramar y extranjero 
tres meses. Pasados estos plazos sólo se servirán ál precio de venta 
como ejemplares sueltos.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Remitido á informe del Consejo de Estado el ̂ expediente 
sobre recurso de alzada interpuesto por el Ayuntamiento, 
de Oerdido contra un acuerdo de ésa Comisión provincial, 
la Sección de Gobernación y Fomento dé dicho altoGiier- 
po ha emitido el siguiente díctámen:

«Excmo. Sr.: D. Antonio López Mésía pidió autoriza
ción al Ayuntamiénto dé Cérdido, próvihcia de la Coruña, 
para edificar unas casetas en el campo en que se celebra 
la feria, sitio que dijo le pertenecía según la escritura de 
permuta que acompañó.

La corporación municipal, considerando; que, aunque^ 
el terreno de que se trata fuera en su origen de propiedad 
particular, hacia más de 100 años que venia sirviendo 
para la feria que se celebra el dia 6 de cada mes, por lo 
cual habia adquirido el Municipio el derecho de servidum
bre, que el Ayuntamiento estaba en la obligación de de
fender, acordó, por unanimidad desestimar la solicitud del 
recurrente.

Acudió este en alzada á la Diputación provincial por 
conducto del Ayuntamiento, que remitió los anteceden

tes; y en su vista la Comisión provincial resolvió dejar 
sin efecto el acuerdo apelado, previniendo al Ayuntamien
to qué ño impidiera al propietario las construcciones que 
le interesasen, siempre que las arreglara á las Ordenanzas 
municipales.

Contra este acuerdo se alzó el cuerpo municipal pá.ré 
ante el Ministerio del digno cargo de V. E .; y remitido el 
sxpediente por el Gobernador de la provincia, se pasó á 
inforine de esta Sección con Real órden de 31 de Enero 
último.

De lo expuesto se deduce que el acuerdo del Ayunta
miento de Cerdido tuvo por objeto la conservación de una 
servidumbre de común aprovechamiento, y por tanto es 
de los inmediatamente ejecutivos, conforme al art. 60, 
párrafo octavo de la ley municipal de 21 de Octubre 
de 1868, que á ia sazón regia; y aunque la ejecución de 
estos acuerdos debe suspenderse cuando puede causar per
juicio á tercero y este reclame contra ellos, según lo pre
venido en el art. 66 corresponde decretarla, no á la Dipu
tación provincial, sino al Alcalde,,á tenor del art. 78 de 
la propia ley.

A sí, pues, si ha de suspendérse la ejecución de los 
acuerdos á que se alude hasta que la reclamación sea defi
nitivamente resuelta, no se infiere de aquí que esta reso
lución haya de dictarse por la Diputación ó por la Comi
sión provincial.en su caso, sino por la Autoridad á quien, 
atendida la naturaleza del asuntó, corresponda dictarla; y 
como el de que se trata versa sobre si ha de subsistir ó no 
la servidumbre en la parte de terreno en que pretende 
edificar D. Antonio López Mesía, y entraña por tanto una 
cuestión dé derecho civil, cuyo conocimiento incumbe á 
los Tribunales de justicia, la Comisión provincial dé la 
Coruña infringió la ley airibuyéricjóse facultades que no le 
competen, una vez que declaró correspondía al recurren
te el derecho de propiedad que invocaba, añadiendo que 
no era permitido al Ayuntaríiiento atropellarlo con pretex
tos tan fútiles como los que habia empleado.

Por todo lo expuesto, la Sección opina que procede de
jar sin efecto el acuerdo de la Comisión provincial de la 
Coruña, quedando á salvo al interesado el derecho de que 
se crea asistido contra la providencia del Ayuntamieiito 
de Cerdido para que lo ejercite donde y como viere con
venirle.»

Y conforme S. M. el Rey con el preinserto dictámen, se 
ha servido resolver como en el mismo se propone.

De Real órden lo digo á V. S. para su conocimiento y 
efectos oportunos. Dios guarde á Y. S. muchos años. Ma
drid 23 de Febrero de 1872.

^  SAGA&TA.

Sr, Gobernador de la provincia de la Coruña.

T R I B U N A L  SUPREMO

Sala prim éra.
Eli la villa  y corte dé M adrid , á 11 de Marzo de 1872, en 

los autos seguidos en el Juzgado  de p rim era instancia  dél dis
trito  de la  A udiencia y en la Sala segunda de la de ©ste terri-; 
torio por D. .Pablo B ruguera con la Compañía del ferro-carril 
de Medina del Campo á Zam ora-sobre pago de 15.675 rs. y sus 
intereées; autos que penden ante Nos en v irtud  de recurso de 
casación interpuesto por la  Compañía deruandada contra la 
sentencia que en 1.*, de A bril de 1871 dictó la referida Sala:

R esultando que, según se consi'gña en los, de la sentencia 
recurrida, en 7 dé' Noviem bre de 1868 D. Pablo B ruguera de
dujo dem anda contra la Compañía del ferro-carril de Medina 
del Campo á Zamora, exponiendo que esta hab ia  em itido obli-; 
gaciones al portador por. valor eada una^ de 1.900 rs. con el 
interés anual de 57 rs. que deberían pagarse por sem estres en 
los dias 1.® de E nero y  1.“ de 'Ju lio  ;de cada año*., que .los in te
reses estaban representadós. por cupones im portantes cada uno 
2 8 rs . y 50 cé-ntimós: que era poseedor de 95 obligaciones de 
las referidas, correspondientes á  la  série O ,. señaladas con los 
núm eros 8.011 al 8.050, 9.á26 al 9.400 y 8.191 a l 8.200f todoS' ; 
inclusive, los cuales presentaba: que los cupones núm eros 9,10, 
11 y 12, correspondientes á 1.* dé Enero y l . “.de Julio  de 1867 
y 1868, y  además los cupones 7 y 8 de las obligaciones,.núme
ros 8.041 á 8.050 y 9*326 al 9.400, correspondientes á los semes
tres que vencieron en l.*̂  de E nero y lA  de Julio de 1866, que - 
en jun to  eran 550, é im portaban 15.675 rs.; y.solicitó  sé conde
nase á la  expresada Corapañía al pago de esta sum a, intereses 
legales desde la fecha de la dem anda y costas, y posteriorm en
te amplió la dem anda al pago de los cupones que venciesen
duran te  el ju iciov  ;  ̂ , ó ó. -
'  R esüftañdó que cóñférido traslado  al D irector de la Com

pañía, y resuelto  un incidente sobre com petencia se opuso.á la 
demanda, excepcionando, que es cierto que la Compañía hizo 
la emisión de obligaciones qiie se decia en la demanda: que 
B ruguera poáría ser poseedor de algunos: que no hablan  sido , 
pagados algunos cupones, lo cual no consistia en falta de vo
luntad  de la-C om pañía, sino en la escasez de productos de 
los ferro-carriles, que convencido el Gobierno de la im posi
bilidad en que se hallan  las Compañías de pagar hab ia  tra,- 
tado y tra tab a  de auxiliarlas; y que con estos auxilios, cuan-^ 
do se h icieran  efectivos, pagarla  los intereses de las obligacio
nes, considerándose entre tanto  en suspenso en v irtud  de auto
rización del Gobierno: qué los .ferro-carriles eran del Estado,- 
y que su .explotación estaba concedida á las .Compañías por 

: «ierto núm ero  de años: que el ferro -carril no podía responder 
de las  obligaciones contraidas por la Compañía: que sólo están 
sujetos á la responsabilidad los productos líquidos después de 
satisfechos los gastos precisos para la explotación; y en su 
v irtud  pretendió se le absolviese de la demanda:

R esultando que'Seguido el júicío por sus trám ites, la Sala 
segunda de la A udiencia por sentencia de 4.® de A bril de 1870, 
confirm atoria con las costas de la del. Juez de prim era In s tan - 

,cia, condenó á la Sociedad del ferro-carril de Medina delC am - 
;po á Zam ora á que dentro del térm ino de segundo dia des
pués que la sentencia causase ejecutoria, pagase á I). Pablo 
B ruguera la. cantidad de 15.675 rs., im porte de los 550 cupo
nes vencidos y no pagados correspondientes á las 95 obliga
ciones presentadas con la demanda, con m ás el 6 por 100 anual 
de dicha cantidad desde la presenta.cion de la dem anda, é 

: igualm ente al pago qlel importe de los cupones de las. m ism as 
obligaciones vencidos durante el ju icio , y .prévia la presenta.
cion de to d o s :, .

Y resu ltando  que el Director de la Compañía demandada, 
prévio depósito de 1.000 pesetas, interpuso recurso de casación 
por conceptuar infringidas:

1.® La ley de 12 de Noviembre de 1869, que fija los dere
chos y acciones q u e ’competen á los obligacionistas, los trá 
m ites á que, (^ben atenerse las acciones que con arreglo á la  
m ism a ley in terpongan los obligacionistas, lim itando y fijan
do los bienes que quedan sujetos á responder del im porte de 
los'cupones, establéciendo, cuando estos bienes no son sufi
cientes, el modo con que ha  de acreditarse por las Compañías 
y los acreedores, y las resoluciones que en ta l caso han de 
adoptarse para  que el servicio dePferro-carril no se in te rru m 
pa, sin perjuicio de los Mérechos de los tenedores de las obli
gaciones y de los demás acreedo res; porque la Sala, senten
ciadora concedía dentro de segundo dia á D. Pablo B ruguera 
un derecho que conculca y  destruye todas las disposiciones 
de la  m ism a ley, que establecen garantías en favor de las Com
pañías de ferro-carriles:

2.® L a.ley  de 6 de O ctubre.de 1869, por la cu a l se conce
dieron á las líneas férreas ,de„ Galicia, y A stúrias varios au x i
lios, con la precisa condición de que se dedicasen exclusiva
m ente á la construcción de obras hasta  la conchision cíe las 
vias; y como hoy aquella línea no tiene otros ingresos, apa
reciendo en déficit los productos de la línea de Medina del 
Campo á Zamora, que son menores que los gastos, resu ltarla  
que al obligar á la Compañía á que pagase con aquellos au x i
lios, Único recurso con que cuenta, se in fring iría  la citada ley;

Y 8.® Las leyes 12 y 16,'tí};. 22; P artida  3..", según las cua
les non es valedero lo juzgado de o tra m anera que no perte
nece al pleito, y no debe valer el juicio que da el juzgador so
bre cosa que. no fué dem andada ante él; y la  ju risp rudencia  sen
tada por este T ribunal Suprem o e n  sentqncicis, entre otrás, 
de 8 .de Junio de 1852 y 3 de Marzo de 1853 , 1 0  de Octubre 
de 1858, 18 de Alarzo, 20 de Junio y  12 de Octubre d e '1859, 12 
de Mayo de 1865 y 18 de Enero de 1866, que confirman y san 
cionan la doctrina de las citádas leyes; porqlie’ la ú ltim a parte 
de la sentencia condena á la.Conípáñía recurren te  al pago del 
im porte de los cupones de las obligaciones que posee B rugue- 
YSb, vencidos duran te  el juicio y prévia la  presentácion de , 
todos; es decir-, que condenaba al pago de, unos cupones que 
no se han presentado . siquiera, que no habían  vencido al in te r
ponerse ,1a dem anda, y que por consiguiente su pago no fué ‘ 
objetó de e lla .n i podía serio: '   i

V istos, siendo 'P énen te  el Magistrado D." José Alaría C á - : 
ceres: /  ^

, Considerando que al contestar la dem anda execpcionó la 
Compañía del.ferro-carril que, aunque era cierta la emisión de 
las obligaciones, la  falta de pago de sus cupones consistia en 
la escasez de los productos de la explotación: que el Gobierno 
le hab ia  auxiliado, y cuando hicieram fectivps los auxilios pa- 

; garlados intereses de Jas obligaciones, porque las Compañías 
sólo poseian la  explotación,'y  los productos líquidos, deducidos 

; los gastos, estaban sujetos á aquella responsabilidad:
; Considerando, que no habiendo mencionado siquiera en la 

contestación.lo dispuesto en la ley de 12 de Noviembre de 1869, 
hoy no puede alegarse esta nueva excepción como m otivo de

■ Ccasacion, n i por' con sig u ien te  in frin g e  la se n ten c ia  d ich a  ley:
Considerando que el fallo no. determ ina que se haga pago 

al dem andante con cantidades determ inadas en el origen de 
donde proceden, y por tanto tampoco puede decirse que haya  
infringido la ley de 6 de Octubre dé 1809 en el concepto que 
se alega:

considerando que, según lo establecido en la ley d e  E n
ju iciam iento civil respecto del juicio e jecu ta 'o  , sí durante da 
tram itación venciere algún nuev'o plazo’ de la obligación en 
cuya v irtud  so proceda, puede am píiarse el-procedim iento  por 
su im porte sin necesidad de retroceder, y cr)nsiderándosé co
m unes á la am pliación los trám itcs 'quc  la. hayan iqroía.ulidi;, 

.ju risprudencia  .aindada en la equidad, y para ev itar así u¡!
■ nuevo'.pleito por cada plazo y que la sentencia h a  aplicado con 
oportunidad; sin que por esto pueda decirse que infringe las le
yes 12 y 16, tít. 22, Partida, 3.*, que determ inan la congruen
cia que debe haber entre la sen tencia ,y  la  dem anda;

Pallam os, que debemos declarar y declaram os no haber lii- 
gíxr a l recurso de casación in terpuesto -por el D irector’ gérente 
de la Compañía de los. fe rro -carriles 'de  Aíedina del Campo, á 
Zamora, á qx,iien en tal concepto condenamos en las costas y á 
la  pérdida de la cantidad de 1.000 pesetas que depositó, la que 
se d is tribu irá .con  arreglo á derecho; y líbrese la correspon
diente certificación á la Audiencia de esta capital.

Así pea* esta nuestra sentencia, que se publicará en la G a
c e t a  ó inse’rta rá  en la Colección pasándose-;al
efecto las copias necesarias, lo pronunciam os, m andam os y fir- 
mamos.=^ Juan González A cevedo.=José Ai. C áceres.= L au rea- 
no de A rrie ta .= Jo sé  F erm ín  de Muro. =  Benito de Posada 
H errera .= R am oii Díaz V ela .=B enito  de U lloa y Rey.

Publicacion.:--=Leida y publicada fué la sentencia anterior 
por el Excmo. Sr. D. José M aría Cáceres, Magistrado del T ri
bunal Suprem o, estando celebrando audiencia pública la  Saín 
prim era del mism o el dia de hoy, de'que certifico como E sc r i
bano de Cám ara de dicho Suprem o, T ribunal.

Madrid 11 de Marzo de 1872.^D ionisio  A ntonio dé Puga.

ADM IN IST R A C IO N  CENTRAL

■ 'M X M lS T lS m iO  I>B

D irección general de Aduanas.
Debiendo proveerse por concurso una plaza de Oficial de 

quinta clase de H acienda pública del cuerpo dé empleados de
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Aduanas, con el sueldo de l.SOO pesetas anuales, que resu lta  va
cante, los que se crean en condiciones de aspirar á ella rem i
tirán  á esta Dirección general en el térm ino.preciso de SO dias; 
contados desde la  fecha en que se publique, el presente an u n 
cio, en l a  Gt a c e t a , s u s  solicitudes documentadas por conducto 
y bajo recibo de sus Jefes inmediatos, según previene el a r
tícelo 14 del reglam ento v igen te .-

Madrid 13 de Marzo de. ,187S.=E1 Director general, Luis 
Rodriguez Seoane. •,

D irección  g en er a l  
d e C ontab ilid ad  de la  H acien da p ú b lica .

BIENES DE PROPIOS Y PROVINGIALES.— VENTAS POSTERIORES 
AL % DE OCTUBRE DE 1838.

NÚMERO 816.
Carpeta de las relaciones de in g esa s  realimdosi por la s  dos ter^  

ceras partes del 80 por AOO m  biénes de Propios y  p rovincié^  
les enajenados desde de Octubre de en' adelante, que 
examinadas y aprobadas por estaM reecion  general se r e n é  
ten d la de la Deuda pública para^que i en cumplim iento d&lx>̂  
dispuesto en el art. S.^ de la ley de 1.“ de A bril de 1839, emita  
inscripciones nom inales con ren ta  de 3 por  100 anual á favor 
dé las Gorporaciones que á continuación se expresan:

Número
de GORPORAGIOÑES.

órden.

PROVINCIA DE BURGOS.

10^^807 A yuntam iento  de A ñas-
t r o .............................. ..

10^808 Idem  de i d  ____ __
102809 Idem de B elorado.........
102810 Idem de i d . ....................
102811 Idem  de i d . . . ........... ..
102812 Idem  de i d . . . . . . . , , , . . . .
102813 ídem  de i d .   .
102814 Idem  de C ardeñuela

R io p ic o .  ............. ....
102813 Idem  de i d .  .
102816 Idem  de i d .  .........
102817 Idem  de id . . ._________
102818 Idem  de id     . . ,
102819 Idem  de id ......................
102820 Idem  de id   ...........
102821 Idem  de id; .
102822 Idem de id     .
102823 Idem  de Carcedo de

B ú rg o s.. . . . . . . . . . . . .
102824 Idem  de i d .  .......
102823 Idem de id ......................
102826 Idem de i d , . . . . . . . . . . .
102827 Idem de id .  .............
102828 Idem de Cubillo del

Campo........................
102829 Idem  de i d .  ........... ......
102830 Idem  de i d . .... . . . . . . . . .
102831 Idem  de i d .  .
102832 Idem  dé i d . ....................
102833 Idem de Espinosa del

M onte ...........................
102834 Idem de id ................. ....
102833 Idem de id ......................
102836 Idem de id ......................
102837 Idem de E zquerra ........
102838 Idem de id  ...............
102839 Idem de id   ..................
102840 Idem de id ......................
102841 Idem de id ......................
102842 Idem deFuentem olinos.
102843 Idem  de id  .............
102844 Idem  de id ......................
102843 Idem  de id  .............
102846 Idem  de id ......................
102847 Idem  de i d ......................
102848 Idem de id ......................
102849 Idem  de id ....................
102830 Idem  de id  .........

PROVINCIA DE LEON.
102831 xVyuntamiento de Al

cedo...............
102832 Idem  de i d  ....................
102833 Idem de i d .  .
102834 Idem de id ......................
102833 Idem de A lv a re s ..........
102836 Idem  de id  ...........
102857 Idem  de A rm ellada......
102838 Idem  de A ntim io de A r

rib a  ..................... ..
102839 Idem  de id .   ...............
102860 Idem  de A lm azcara ....
102861 Idem  de id  .........
102862 Idem  de id ......................
102863 Idem  de id . . . . . . . . . .
102864 Idem  de A v iad o s .. . . . .
102863 Idem  de id    ----- ---
102866 Idem de.A belgas .
102867 Idem  de id   .............
102868 Idem  de i d  ............

PROVINCIA DE LÉRIDA,

102869 xVyuntamiento, de; A r-
tía s  ............. .... ..

102870 Idem’ de id ......................
102871’ Idem ’ de id  ...... .....
102872 Idem, de; A lcarraz,. . *.
102873 Idem  de id . . . .  ...........
102874 Idem de i d .  ...........
102873 Idem de i d , . . . . ...........
102876 Idem de id l  -------
102877 Idem
102878 Idem de A lbesa.............
102879 Idem de i d .  .........
102880 Idem de id  . . . . . .
102881 Idem de Albí ‘.  .............
102882 Idem de A lbages.____
102883 Idem  de A nserails........
102884 Idem  de B orjas  .........
102883 Idem  de id   .............
102886 Idem  de Baldom Á.; . . .
102887 Idem  de i d ________ . . .
102888 Idem  de B e tren , . . . . . . .

Mes y año 
á que pertenecen 

las relaciones^

Octubre 1 8 6 3 ... - 
Noviembre 1867., 
Setiem bre 1866. 
Idem  1 8 6 3 . . . . . . ,
Enero 1 8 6 8 . - . .
F ebrero  i d   _
Diciembre id ..;....

Agosto 1 8 6 3 . . . . ,  
F ebrero  1 8 6 6 .. . .
Agosto' id      .
M;arzo 186,7... ,. . .  
Agosto i d . 
Febrero  i' “
Agosto id . . . ,  
E nero 1869... 
Setiembre, id,.

Marzo 1866. 
Idem; 1867 . .  
Idehi 1868.. 
Idem. 1869.;. 
Idem  1870..

Idem  1866r.. .  
Idem  1 8 6 7 .. . .  
Febrero  1868. 
Marzo 1869... 
Idem  1 8 7 0 ....

Mayo 1 8 6 6 ... . , . ,
A bril 1867............
Mayo 1868 .........
A bril 1869............
Octubre 1863___
Idem  1866............
Setiem bre 1867..
Octubre 1868___
Idem  1869............
D iciem bre 1863.. 
Febrero  1 8 6 6 .. . .  
D iciem bre i d . . . .
Marzo 1867...........
Noviembre i d . . . .
Febrero 1868___
Diciembre id . . . .  
Febrero 1 8 6 9 ... ,  
Noviembre id___

Importe
en

Esos. Mils.

130‘476
130‘476
20‘800
20‘800
2O‘80O
19‘733;

1.201‘328

387‘200
183‘904^
387‘200,
183‘904
387‘200
183^904
387‘200
278‘836
8.80‘800;

317‘200
323^333
323^333
488
488

480‘333
480‘333
480‘533
720‘800
720‘800

24^267
24^267
24‘267
36‘400

181^333
181‘333
181‘333
181‘333
272

91‘913
16
91‘913
16
91‘913
16
91‘913
24

137‘872

Mayo 4867............ 98‘434
E nero  4868........... 429‘044
Mayo i d . ............... 98‘434
E nero  4867........ .. 429‘044
Julio id ......... .. 267‘200
Agosto 4 8 6 8 ... . . . 267‘200
Idem  id ............... .. 462‘240

Mayo 4867............. 8‘407
Idem  4 8 6 8 . . . . . . . 8‘407
Marzo 4867. . . . . . . 8
Mayo id ................ 48‘334
Marzo 4868.......... 8
A bril id ............. 48‘8B4
Setiem bre 4867.. i4 ‘204
Agosto 4868. . ... 44‘204;
N oviem bre 4866.. 7‘680
Idem  4867............. 7‘680
Idem  4868.......... .. 7‘680

Febrero  4866___ 320
Máyo 4 8 6 8 . . . . . . 237‘867
Diciem bre' i d . . . . 320'
O ctubre 4866,....... 407‘308
N oviem bre i d . . . 480‘433
Diciem bre i d ' . . . . 27‘200
Marzo 4868........... 43‘227
N oviem bre id ___ 448<833
Octubre id , . . . . . 29‘868
Idem  4866............. 8‘587
Julio 4867 . _____ 48‘240
Agosto id ....... .. 9‘420
Junio id ................. 424‘347
Noviembre 4866.. 40‘034
Enero id ............. .. 49‘467
Agosto id .......... •. 43‘868
A bril 4868............. 37‘606
E nero 4866........... 470‘667
Setiem bre i d . . . . 470‘667
E n e ro ;id ............... 28‘694

Número
de GORPORAGIOÑES.

órden.

PROVINCIA , DE SEGOVÍAv ;
' 102889 A yuntam iento  dé^B er- 

c ia l . . * . y . . X
102890 Idem  de i d : . . . . . . . . . . .
102891 Idem  de id . . . . . .  . . . .
102892 Idem  de id ... . . . . . . . .  .7,,
102893 Idem  deddk . . . . . . . . . . .
102894 Idem  de id '. . . . . . . . . . .
102893 Idem  de B álisa . . . . . . . .
102896 Idem  de id . . i    .
102897 Idem  de Castrojim eno. .
102898 Idem  de Castro de F uen-

tid u eñ a .........................
102899 Idem  de C asia. 7 . . . . . .
102900 Idem  de C astiltierrat .,. 

,102901- Idem  de Cilleruelo de
San Mamés    . y .

102902 I d m  de Cobosyde Sé-
gb v i a  .

102903 Idem  de Castroserna de
jArriba

102904 Idem  de Ciruelo de Coca.
102903 Idem  de i d  .
102906 Idem  de Castillejo de

M esleon..  ...........
' 102907 Idem  de i d .  -------     .

102908; Idem  de Condado de
Cástilhovó ................

1102909 Idem  de Valle de T á- 
! b l a d i l l ó . .
 ̂102910 Idem  de i d    ---- ------
: 102911 Idem  de Val v ie ja .. . , . . .
102912 Idem  de V altiendas.. . .

‘ 102913 Idem^ dé V illa r dé Só- 
brepeñaw 

102914 Idem  de V aldevacas de 
Montejo...

102913 Idem  de V aldevacas. . .  
102916 Idem  de V aldesim ontei 

■ 102917 Idem  de Villagonzalo. .
. 102918 Idem  de Z am arram ala,
; 102919 Idem  de Zarzuela del 

P i n a r . . . . . . . . . . . . . .
,102920 Idem  de id  .........
102921 Idem  de id :.. . . . . . .  . .

; 102922. Idem  d eú d .

Madrid 13 de Marzo de 1872y 
pez de Tejada.

Mes y año 
á que pertenecen 

las relaciones.

Importe
en

Eses. M ils.

Agosto 1 8 6 6 . . . . .  1.847‘734
Idem  1 8 6 ,7 . , . . . . .  1.847‘734
Cctubre 1868___  1.847‘734
E nero 4869.: .-..., 13‘680
Octubre i d   2.771‘600
Febrero 1 8 7 0 .. . .  13‘680
Junio 1866. . . . . .  213‘992
Noviembre 1869. 133‘923
Mayo 1866...........  11‘734

Idem  id .................  39‘040
Idem  id '. ...............  14‘134
Jim io ; 1866............ .6^934

Idem; I d .................  6

I d e n i i d ; . . . . . . . .  " 31‘121

Setiem bre id   6‘694
Marzo i d . . . .........  49‘867
Junio id .................  42‘667

Idem  id      3‘200
Setiem bre id    202‘934

Febrero  i d . . . . . .  28‘848

E nero  i d ; . . . . . . .  48‘034i
Diciem bre i d   48^034
Junio  id .   ___ 163‘334:
Idem  i d .    33‘334

Idem  id*

Agosto id  . . . . . . .
Setiem bre id . . . .
Noviembre i d . . .
Idem  id     -
Setiem bre id .. . .

Julio id .
Agosto 
Diciem bre 1869; 
Marzo 1870. . .  ...

93‘467

3‘440
43‘200

3‘634
130‘400
136‘834

329‘414
329^414

83‘470
4‘800-

-E} D irector general, R . L o-

J u n ta  d e la  D eu d a  p úb lica;
E n conformidad' á lo que se' previene en la  ley" de presu

puestos de 14 de A bril de 1836.V se celebrará el dia 27 del ac
tual, á las doce.de la mañana,, en. el despacho de la,Presidencia 
la subasta de la  Deuda.del Tesoro procedente del.m aterial, res
pectiva al présente^ mes. '

L a  can tidad 'que resultáydisponíblé Jpara'’ la  adiquisicion de 
: dichos efectos es la. de' 2 í620í733  ̂ pesetas 40 • céntimos, en esta  
fo rm a :
2.613.343‘07 so b ran te  que re su ltó  en la  su b a s ta  a n te r io r , y

3.208‘33 dozava p a rte  de la  su m a  a sig n ad a  p a ra  esta  o b li-
—----------------  gacion
2.620.733‘40 (p e  se a]3licarán en totalidad á la  Deuda no p re-

—— —  ferente, goce óno  interés, m ediante no ex is tir en
circulación Deuda preferente ; advirtiéndose que á m edida que 
se liquiden créditos de esta clase, se aplicará la  cantidad que 
les corresponda con arreglo á la  ley; en el concepto de que en 
pago de las adjudicaciones que se hagan sólo se adm itirán  
billetes ó̂  pagarés del Tesoro, y de n ingún modo carpetas de 
presentación á liqu idar de los; créíiitos convertibles en dicha 
clase de Deuda.

, E n  el dia y  ho ra  señalados celebrará la Jun ta  sesión pública, 
y en ella se ab rirán  y  leerán  los pliegos ; y después de clasi- 
íicadas las prosiciones de m enor á m ayor, según el precio de 
cada una, com enzará la  adm isión, prefirien(io siem pre las de 
precios m ás bajos. E n  igualdad de precios se dará  la  preferen
cia á las de m enores cantidades; en la inteligencia de que para  
este efecto se considerarán  como una sola proposición todas 
aquellas que se hallen suscritas por un. mismo interesado.

Cuando se llene la .can tidad  de la subasta, las proposiciones 
que no tengan cabida quedarán desechadas. Si la  ú ltim a adm i
tida Imsta entónces excediese de la expresada can tid ad , se re 
ducirá á la que baste para  su completo; y si en este caso h u 
biese dos ó m ás proposiciones iguales en precio y cantidad, se 
adjudicará la  suma, en cuestión en iguales.par tes ó por. sorteo, 
á voluntad de. los proponentes.

E n la subasta sólo serán adm isibles las proposiciones que 
hagan beneñcio al Tesoro , ofreciendo documentos de crédito 
por cantidad inferior al valor nom inal que. representen.

P a ra  facilitar el acto de la adjudicación, las proposiciones se 
harán  por unidades y por centavos de un id ad , desechándose 
desde luego los quebraíibs de centavo.

Los que deseen interesarse en esta subasta lo h a rán  por me
dio de proposiciones en pliegos, cerrados , observándose las re -  
gjas s ig u ien tes:

1.* En las dos horas anteriores á  la  señalada para, la. su
basta se 'co n stitu irán  por’ los licitadores en la Tesorería de la 
Deuda pública los depósitos en la proporción del 1 por 100 en > 
metálico , ,ó su equivalente en papel d e l valor nom inal de los ■ 
créditos que se com prom etan á entregar.

2.V Se form alizarán tantos depósitos cuantos sean los plie
gos que los licitadores presenten.

3 /  E n  el sobre de n ada  pliego deberá expresarse la clase de 
Deuda, el nom bre del proponente y el número dé la n a r ta  du  
pago á  que, corresponda.

4.* Estos pliegos se en tregarán  por los interesados en, el. acto 
de constituirse la Jun ta  al P residente de la m ism a, exhibiendo 
la ‘carta de pago respectiva á  cada pliego, en las cuales deberá 
constar la intervención de la Contaduría.

Una vez abiertos los pliegos, se comprobarán: po r la  Junta: 
los nombres de los proponentes, el importe nom inal de las pro
posiciones con los de las cartas de pago, desechándose desde 
lueg’o todas las-que;se- hallen  suscritas por- otros Interesadbs 
que aquellos,que. hayan:consignado el depósito; y em el caso 
de resu ltar que el im porte nom inal de alguna, proposición exr- 
ceda del correspondiente al (iepósito que. para  responder de .su  
cum plim iento hubiese' constituido, se reducirá  en la propor
ción que corresponda, quedando desechada por la cantidad 'que' 
no guarde relación con d icho . depósito;

Estos, depósitos se devolverán ó tendrán en cuen ta  al tiem 
po de entregar á los licitadores el precio de la adjudicación;, 
pero el interesado que déspues de hecha esta á su favor no ve
rifique la entrega de los valores ofrecidos cinco dias antes del

que se fije para  su pago, perderá  dicho depósito y  tam bién el 
(ierecho á la adjudicación.

Con arreglo á lo prevenido en la  R eal órden de 24 de Junio 
de 4837, se advierte al público :

4.® Que en todas las proposiciones que se presenten ha de 
expresarse la série, num eración por órden correlativo de menor 
á m ayor, é im porte de los títu los que los proponentes se com
prom eten á entregar, en la form a que aparece d e l modelo que 
á continuación se inserta.

2.* Que todas estas proposiciones han  de extenderse preci
sam ente en las hojas-que con arreglo; al expresado modelo se 
hallan  de ven ta  en la po rtería  del edificio que ocupan las ofi
cinas de la Deuda.
’ 3.® Que cada hoja S(31o lia  de contener una  proposición.

Y 4.® Que no se adm itirán  en pago de las adjudicaciones 
que se hagan otros títu los que aquellos que se detallen en las 
referidas proposiciones. Tam bién se h a lla rán  de ven ta  en la 
expresada portería  las facturas con que precisam ente han  de 
acom pañar los créditos que se presenten p ara  su am ortización 
por consecuencia de r ja s  proposiciones que se adm itan  en la 
subasta, y eh las cuales se estam pará K n u m e ra c io n  de las 
m ism as pou orden correlativo de m enor á^mayor.

M ad lid '4:4 de Mai^zo dé 4872 := E Í Secretario, Gregorio Za- 
patería.=Y.®  B ."= E l.D irec to r general. P residente , Heredia. '

Modelo de proposición.
E l que suscribe se com prom ete á e n tre g a r , cinco dias an

tes del que se fije para  su ' pago en la D irección general de la 
Deuda pública, la cantidad de . . . . .  rs. vn. en b illetes del T e- 
soró de la clase. . . ’. . ,  cuyo porm enor se expresa á continua
ción, al cambio d e . . .  .* y . . . . .  centavos por 400, con sujeción 
á las condiciones que comprende el anuncio publicado por la. 
Jun ta  para  la  subasta de d icha clase de Deuda.

TÍTULOS. , SERIES’. . NUMERACION: IMPORTE.

M adrid.

Consiguiente á  lo  dispuesto en  la ley de 34 de Julio de 4833, 
la Ju n ta  ha  acordado que la subasta de créditos de la Deuda: 
dél Tesoro procedente del Personal se verifique*' en el despa
cho de la P residencia el 30 del presente mes, á las ’ doce 
del dia*

L a cantidad que hay  disponible para  la  com pra de estos 
créditos es la de; 230.000 pesetas , dozava parte  de la  sum a 
asignada para esta Obligación. ,

Las personas que deseen in teresarse en la  subasta de los 
expresados eféctos’ podrán verificarlo con sujeción á las re 
glas y form alidades ■ s ig u ien tes:

;  ̂ Las proposiciones, que se, presenten haíi. de extenderse p re -  
; cisam ente en las hojas que con arreglo al modelo que á co n ti- 
; nuacion se in serta  se hallan  de ven ta  en la po rtería  del edifi-. 
ció que (Dcupan estas oficinas, y se expresará en ellas la série, 
num eración por órden correlativo de m enor á m a y o r, é im 
porte de los títu los que los proponentes se com prom eten á en
tregar; en el concepto de que cada, hoja sólo ha  de contener 
una proposición

L os precios de estas se expresarán  en reales vellón y cén
tim os de real, sin hacer m érito  de los quebrados de céntimo.

E n v irtud  de lo prevenido en R eal órden de 44 de Setiem 
bre de 4832, los que se in teresen en esta subasta deben cons
titu ir  préviam ente un  depósito del 4 por 400 en m etálico, ó su 
equivalente en papel del valor nom inal de las proposiciones 
que presen ten , perdiendo el depósito el interesado que después/' 
de hecha la adjudicación á su favor no verifique la entrega de 
los valores o frecidos. cinco dias. ántes del que se fija para su 
pago.

Las proposiciones se p resen tarán  en pliegos ce rrad o s, y en 
el sobre se expresará el núm ero de las que contenga, el im
porte: nom inal de los créditos que se ofreeen y el nom bre del 
proponente ; en la  inteligencia de que serán  desechadas desde/ 
luego todas las que se hallen suscritas por otros interesados 
que aquellbs que hayan  consignado el depósito.

L a Ju n ta , en el dia señalado para  la su b as ta , se consti
tu irá  en sesión secreta y fijará el precio m áxim o á que hayan  
de adjudicarse los efectos de dicha D euda, y lo consignará con 
lo dem ás que; convenga en pliego cerrado que quedará sobre 
la  m esa de la Presidencia..

A bierta en seguida la sesión pública,, se procederá á la 
adm isión de Ibs pliegos dé proposiciones, los cuales se en
tregarán  al P residente acom pañados d e , las cartas de pago que 
acrediten haberse constituido e l depósito de que se. ha  hecho 
m érito .

Acto continuo, y  después de leido por el Secretario el 
anuncio, de la  subasta , se ab rirá  y  leerá tam bién el pliego en 
que la Ju n ta  h aya  consignado el precio tipo á que han de, 
adquirirse los efectos, y en seguida las proposiciones; des
echándose desde luego las que sean superiores á los tipos se^ 
halados, y adm itiéndose las inferiores por el órden siguiente:

4." Clasificadas las.proposiciones de m enor á m ayor, según 
el precio de cada una , com enzará la  adinision, prefiriendo 
siem pre las de precios más bajos.

2.® E n igualdad de precios se d ará -la  preferencia á las de. 
m enores can tidades; en la inteligencia de que p ara  este efec
to se considerarán como una solá proposición’lodas las sus
c ritas por un mismo interesado.

3.° Guando se llene la cantidad señalada p ara  la  subasta, 
las proposiciones que no hayan  tenido cabida quedarán des
echadas; S i la ú ltim a adm itida  h asta  entónces excediese de la 
expresada-cantidad, se reducirá  á. la, que baste para  s u  com-'' 
ploto; y si hubiese en este caso dos ó m ás proposiciones igua
les’en ’precio y ’cantidad, se ad jud icará  la  sum a en cuestión 
por.' iguales partes, ó.'por sorteo, á voluntad; de los proponentes;;

4.® Lo mismo se verificará cuando se presenten dos ó más.
proposiciones iguales por la  to tal cantidad del rem ate.

En e l  caso de re su lta r  adm isib le a lguna proposición cuyo 
depósito no alcanzase á cubrir el 4 por 400 en metálico de su; 
valor nom inal, se reducirá  en la parte p roporcional que cor
responda, quedando desechada la cantidad que no guarde re 
lación con dicho depósito.

Los créditos que se adquieran por consecuencia de las pro
posiciones adm itidas se p resen tarán  en el dia designado en el 
D epartam ento de Em isión, T eneduría del Gran Libro, acom pa- 
dos de dobles facturas, y  contendrán á su respaldo el siguien
te endoso: «A la Dirección general de la Deuda para  su am or
tización por subasta,» y la íécha y firma del proponente. D i-
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clias facturas se lia llarán  de venta en la  po rtería  del estable
cim iento, y en ellas se pondrá la  num eración de los créditos 
por orden correlativo de m enor á  m ay o r, no adm itiéndose 
otros que los designados en los pliegos de proposiciones.

Madrid 14 de Marzo de 187^. =  E l S ec re ta rio , Gregorio 
Zapatería.=V.® B .*=E1 Director general, P re s id en te , H eredia.

Modelo de proposición.
El que suscribe se compromete á entregar, cinco dias ántes 

.,del que se fije para  su pago en la Direecion general de Ja  Deuda 
púb lica , la  oan tidad  d e . . . . .  rs. vn. nom inales nn  los docu- 
nnentos de la Deuda del p e rso n a l, cuyo porm enor se expresa á
continuación j al cam bio d e  rs. y . .. . . . centavos por 10.0,
con sujeción á las condiciones que,com prende el anuncio pu
blicado por la  Jun ta  para  la  subasta,de; esta clase de Deuda.

SERIES. NUMERACION. IMPORTE.

M a d r id . , . . .

T r ib u n a l d e p r im er a  in sta n c ia  d e Clases p asiv a s.

Relación délas declaraciones de derechos pasivos hechas por este 
Trihim al durante la  segunda quincena del mes de Febrero 
de 187^, con arreglo al decreto4ey de^% de Octubre de 1868.

CLASIFICACIONES.

D. José Roca y M arzal , clasificado con él haber anual de 
'^.000 pesetas, m itad  del sueldo de 4.000 que le sirve de regu
lador, y 3^ años, 6 meses y  27 dias de servicios. E x trac to  de 
los mismos: servicios m ilita res 6 años, 4 meses y  19 dias; Tor
rero  de segunda clase 5 meses y  4 dias; Torrero  de prim éra  
clase un  año, 3 m eses y  ^6 dias; Oficial de , Sección de segunda 
clase del cuerpo de Telégrafos un año, 8 meses y  14 dias; Ofi
cial de Sección de prim era  clase 6 años, 9 ñiesés y  9 dias; 
A yudante de segunda clase 8 m eses y  7 d ia s ,; Subdirector de 
Sección de segunda clase un  m es y ^4 dias ; Subdirector de 
Sección de prim era-clase 3 añ o s , 5 meses y*£3 dias; D irector 
de Sección de tercera  clase 3 años, 10m eses y ^6 dias; Subdi
rector tercero un  año, 5 meses y  ^ 3  dias; D irector de servicio 
de tercera  clase 3 m eses y 8 dias; Subinspector tercero ,3 años, 
7 meses y  15 dias; Subinspector segundo u n  año, 5 meses y  10 
dias.

D. Manuel Óbes y  López, clasificado con el haber aiiual d e ‘
6.^50 pesetas, m itad  del sueldo de 1^.500 pesetas que le sirve 
de regulador, y 34 años y 14 dias de servicios. E x trac to  .de los 
mism os: servicios m ilitares 2Q años y  8 meses; A uxiliar te r
cero de la clase de segundos de la Dirección general de U ltra -, 
m ar 6 m eses.y 9  d ias; A ux iliar ¡de.la, clase de segundos,ddl 
n is terio  de U ltram ar 4 meses; y  46 dias;^Begundo Com andante J 
de Carabineros del Resguardo de las Islas F ilip in as '^  años y  6 
meses; Contador de la  Casa provisional de Moneda de Manila 3 
años y ^0 dias; Jefe de Negociado de segunda clase, en comi
sión, de la A dm inistración de R entas Estancadas de F ilip inas 
10 meses y  ̂ 9  dias.

D. Márcos B lanich y Bordoy, clasificado con el haber anual 
del.SoO  pesetas, m itad del sueldo de ^.500 que le sirve de 
regulador y 21 años, un mes y un dia de servicios. E xtrac to  
de los mismos: ten ia  reconocidos por este T ribunal en sesión 
de ^8 de A bril de 1869 2Q años, un  mes y 1^ dias; Oficial de 
tercera, clase de H acienda con destino á la O rdenación de Pagos 
del M inisterio de la Gobernación 9 meses y ^8 dias; Oficial de 
tercera  clase de la  In tervención de la A dm inistración econó
m ica de la provincia de G uadalajara un mes y 2 Í  dias.

D. Pedro A ntonio ele Alveniz y  Am estai, clasificado con el 
haber anual de 3.^50 pesetas, m itad del .sueldo de 6.5Ó0 que le 
sirve de regulador, y 22 años, 10 m eses y ,^6 dias de servicios. 
E x trac to  de los mismos: tenia  reconocidos por este T ribunal 
en sesión de 14 de D iciem bre de 1868 22 años, 7 meses y 21 
dias, y se le  acum ulan como Oficial de Sección de segunda 
clase de la Dirección general de las líneas telegráficas que es
taba á cargo de la Dirección general de Caminos, Canales y 
Puertos 2 meses y ^9 dias.

D. Antonio .M aría Fernandez y Ortega , clasificado con el 
haber anual de 5.000 pesetas, m itad del sueldo de 10.000 que 
le sirve de regulador, y S2 años y 18 dias de servicios. E xtrac to  
de los mismos: ten ia  reconocidos por este T ribunal en sesión 
de 22 de Enero de 1870 31 años, un  mes y 23 dias, y sede acu
m ulan como Gobernador de la provincia de V izcaya 10 m eses 
y ^5 dias. '

D. Francisco  González y González, clasificado con el haber 
anual de 4.000 pesetas, m itad  del sueldo de 8.000 que le  sirve 
de regulador, y ^ 0  a ñ o s , 4 meses y 24> dias de servicios. E x 
tracto  de los m ism os: Oficial segundo de la C ontaduría de la 
R enta  del tabaco de F ilip inas 6 m eses y  SO d ia s ; Oficial se
gundo segundo de la Secre taría  del T ribunal de Cuentas de 
F ilip inas S a ñ o s , 6 meses y  i2  d ia s ; Oficial segundo prim ero 
de la m ism a S ecre taría  2 años, un mes y 11 dias; Oficial pri
m ero de dicho T ribunal 2 años , un  mes y 10 d ia s ; Contador 
de tercera  clase del mism o T ribunal un año, un  m es y 7 dias; 
A dm inistrador de E stancadas de llocos 3 años, 8 meses y 22 
d ias; A lm acenero de p rim eras m aterias estancadas de F ilip i
nas 7 meses y 2 i  dias; con licencia en la P en ín su la  un  año, 5 
meses y 3 dias; en el propio destino de A lm acenero un año, 9 
m eses y  ^3  dias ; Oficial p rim ero  de H acienda pública en la 
A dm inistración de colecciones de tabacos de F ilip inas un año 
y  4 meses; In terven to r Jefe de aforo de tabaco de F ilip inas 2 
años y lo  dias; A dm inistrador de H acienda pública de Cebú 
un caño.

D. V icente G areía Gómez, clasificado con el haber anual de 
S.OOO pesetas, m itad  del sueldo de 4.000 que le sirve de regu la
dor, ySO años, 3 meses y 3 dias de servicios. E x trac to  de los 
mism os : tenia reconocidos por este T ribunal en sesión de 1.® 
de Mayo de 1869 19 años, 5 meses y Í2  dias, y  se le acum ulan 
como Agente investigador de m em orias ^  obras pias de Se
v illa  9 meses y  2 i  dias.

D. F rancisco Ram os y Nieto, A duanero cesante y C arabine
ro que fué del R esguardo de Hacien4a de F ilip inas, clasificado 
con el haber anual de 8^0 pesetas, dos quintas partes de las 
^.050 que le sirven de regulador, por reu n ir ^4 años, 4 m eses y  
un  dia de servicios efectivos.

D. A ntonio G arcía Otero ̂  A duanero cesante y C arabinero 
del R esguardo de H acienda que fué de la isla de Cuba, clasi
ficado con el haber anú^l de 410 pesetas, qu in ta  parte de las 

^ .050 que le sirven de regulador, por reu n ir 15 años, 8 m eses 
y  18 dias de servicios efectivos.

D. Domingo A lvarez y Blanco, A duanero cesante y  Cara
binero que. fué del Resguardo de H acienda de la isla de Cuba, 
clasificado co.n el haber a n u a l, de .8^0 pesetas, dos. quintas par
tes de las ^.050 que le sirven de regulador, por reu n ir 2 i  años, 
un mes y 19 dias de servicios efectivos.

D. Juan  R om ero y 'Viguéras, Cabo segundo de C arabineros, 
licenciado, habiendo servido, .plaza de Carabinero en. el antiguo 
R esguardo de H acienda de la  isla  de Cuba, clasificado con el 
haber anual de 8^0 pesetas, dos quintas partes de las ̂ .050 que 
le sirven  de regulador, por reu n ir ^3 años, 4 meses y  14 dias 
de servicios efectivos.

D. M anuel A rgilés y Romero, A duanero cesante y  C arabi
nero que fué del Resguardo de H acienda de la  isla de Cuba, 
clasificado con eí 'haber ánual fie 410 pesetas, quin ta  parte  de 
las S.050 que le sirven de Regulador, por re u n ir  15 años,,.10 
meses y 6 dias de.^servicios efectivos.

D. Manuel de Dios y B ajoy,'A duanero cesante y  Carabinero 
qué fué del R esguardo de H acienda de la is la  de Cuba, clasi
ficado con el haber anual de 410 pesetas, quinta parte  fie las 
^.050 que le sirven de regulador, por reu n ir  16 años, .3 m eses 
y  8 dias de servicios efectivos.

D. Antonio R odriguez F errera . Celador segundo cesante de 
A duaneros y A ventajado que fué .fiel cuprpo de C arabineros de 
Hacienda de la  isla  de Cuba, clasificado con cL haber anual 
de 1.860 pesetas, tres quintas partes de las 3.100 que le sirven: 
de regulador, por reu n ir ^9  años, un  mes y 16 dias de se rv i
cios efectivos.

D. José Suarez fie la  Peña, A duanero cesante y  Carabinero 
que fué del Resguardo fie H acienda de la is la  de Cuba, clasifi
cado con.el haber anual de 410 pesetas, qu in ta  parte  de las ^.050 
que le sirven de regulador, por reu n ir 17 años, 6 meses y  . 
dias de servicios efectivos.

MONTE-PÍOS.

D. Manuel y D. Fernando  A randa y A randa, huérfanos fie 
D, JQsé,,.^Seqrfita;rxq. L etrado que fué rdel .Gobierno fie la  Jsla; fifi 
Fernando  Póo y^anieriorm enie-AlcaldeM m ayor .fie Caguas, de 
ascenso, en la  is la  de Puerto-R ico. Se les trasm ite  la  pensión 
de 3.750 pesetas anuales que d isfru taba su m adre Doña Josefa 
A randa.

Doña Teresa Miró y S ánchez, v iuda de D. Eulogio de la  
G uardia y L arrim be, A dm inistrador que fué de la A duana de 
C artagena, jubilado. Se le declara con derecho á la  pensión 
de 87o pesetas anuales.

Doña Ram ona D uran y A lonso ,. huérfana, de D. Ram ón, 
Oficial que fué de la suprim ida comisión del M onte-pió de 
Oficinas. Se le declara con derecho á la  pensión íñ teg ra  de 750 
pesetas anuales que d isfru taba en com participacion con su 
herm ana Doña Dorotea.

Doña Isidora Lozano y Mecel, v iuda de D. Juan  Aparicio, 
portero quinto del Salón del Senado. Se le declara con dere
cho á la  pensión provisional de 583 pesetas 33 céntim os 
anuales.

Doña F rancisca  Serrano y L ópez, viuda de D. José Díaz 
Ufano , Oficial p rim ero que fué del Consejo de Estado. Se le 
declara con derecho á la pensión de 1.666 pesetas 66 céntim os 
anuales.

Doña M aría del Cármen Alcayaga y Cotarelo, huérfana de 
D. V a le n tín , Oficial- prim ero que fué de R entas del partido  de 
Osuna. Se le declara con derecho á suceder á su m adre Doña 
Castora Cotarelo en el disfrute do la pensión de o i2  pesetas 
y 50 céntim os anuales.

Doña Concepción C aballero, huérfana de D. Juan  José, 
Tesorero que fué fie las nuevaS: poblaciones de S ierra  Morena. 
Se le declara con derecho á la pensión ín tegra de 6 Ĵ5 pesetas 
anuales que d isfru taba en com participacion con su difunta 
h erm ana Doña xintonia.

Doña M aría de los Dolores Cañamás y Savall, v iuda de 
D. F rancisco  Dato y Obispo, Juez de p rim era instancia  de té r
mino, jubilado. Se le declara con derecho á la pensión de 1.1S5 
pesetas anuales.

Doña M aría del R osario  Lozano y Peñalver, huérfana de 
D. R aim undo, E scribano que fué de la R onda m ontada de la 
v illa  de Puerto-R eal. Se le declara con derecho á la  pensión 
de 6"25 pesetas anuales.

Doña M anuela Valdés Argüelles, viuda de D. José Galo de 
los V illares Amon, Oficial prim ero que fué del M inisterio de la 
Gobernación. Se le declara con derecho á la pensión de ^.000 
pesetas anuales.

MESADAS DE SUPERVIVENCIA.

Doña F rancisca  R odríguez y Sánchez, huérfana  de D. Ma
nuel, mozo de oficios que fué del D epartam ento de E m isión 
Teneduría de libros de la  D irección general de la Deuda. Se le 
declara con derecho á dos m esadas de supervivencia al re s
pecto de 750 pesetas anuales que disfrutaba su padre.

D. Julio y Doña María Sancha y M artínez, huérfanosJde 
D. Fulgencio, Oficial de la clase de terceros de H acienda públi
ca. Se les declara  con derecho :á dos m esadas de supervivencia 
al respecto de ^.500 pesetas anuales que d isfru taba el cau 
sante.

Doña M aría del O árm en Muñoz y  Rabada, v iuda fie Don 
Leandro Salvadores R ubio, Oficial,primero del Cuerpo de Telé
grafos. Se le declara con derecho á  dos m esadas de supervi
vencia al respecto de 3.500 pesetas anuales que d isfru taba el 
causante.

EXCLAUSTRADOS.

D,..AntonioM aríaBayo,de los O te ro s , religioso,exclausti;ado 
del Orden de San Juan de Dios deh convento del Puerto de 
Santa María. Se le declara sin det’echo á la  pensión que pre
tende n i á la  rehabilitación pará con tinuar percibiendo la  que 
le declaró la  suprim ida Junta, de Clases pasivas.

Doña M aría de los Dolores G arcía y G ordillo, religiosa ex
claustrada fiel convento fie S an ta  M aría de la  ciudad fie Cá
diz. Se le  rehab ilita  en el disfrute de la  pensión de í in á  peseta 
y £5. céntim os diarios.

D. Anselmo T ejero , exclaustrado de la  com unidad relig iosa 
de San B ernardo en el convento de ¡San Elodio. Se le declara 
en juicio de revisión con derecho á la pensión m áx im a de una  
peseta y  50 céntim os diarios.

D. B uenaventura  González F a leo n , religioso exclaustrado 
del convento de F regenal fi;e la  S ierra , O rden .de San F ra n 
cisco. Se le rehab ilita  en juicio de revisión en eh d isfru té fie  
la pensión de una peseta y  50 céntim os diarios.

Doña M aría del R osarioT ubio  y T orres, religiosa exclaus
trad a  del convento de Santa Isabel de V illacarrillo , provincia 
de Jaén. Se le  declara sin derecho á la  pensión que solicita.

REAL' CASA. ■ . ■ > ■

* D .'B ernarfib José fie Olives y  *Seguí, clasifieado con el háber 
anual de 750 pesetas, m itad  del sueldo de 4.500 que le sirve de 
regulador, y  33 años, 4 m eses y;^9 dias fie. servicios. E xtrac to  
de los mism os: Asesor de la  B ailía  general de M enorca,.nom 
brado por la  A dm inistración P a trim on ia l fie fiiqhó punto y 
Abogado Consultor de la m ism a B a ilía  por el propio, nom bra
miento, no se le  abonan estos servicios con arreglo a l decreto 
fie de ¡Octubre de 4868; Abogado Oónsultor de fiicha B ailía  
en v ir tú d  fie.Real orden 4 años, 3 meses y £6 dias; encargado 
d é lo s  caudales, libros, fioc.umentos y demás de aquella Bailía, 
no: se le abona este servicio por la  m ism a razón que los ante
riores; en igual destino, en v irtu d  fie R eal orden, B años, 4 
meses y  8 dias; A dm inistrador general del Real Patrim oñió de 
Menorca 40 años, 3 m eses y  21 dias; confirmado en el anterior 
destino 40 años, 4 meses y ^8 dias.

D. A ndrés de Miguel Oapina y  Perez, clasificado con él ha
ber anual de 6^5 pesetas, m itad  del sueldo de 4.¿50 que le sirve 
de regulador, y  ^0 años, 40 m eses y ^5 dias de servicios. .Ex
tracto  de los mism os: Colegial en el de niños cantores fie la 
R eal Oapilla; no se le abona este se rv ic io ‘Con arreglo al decreto 
fie'¿¿ de Oütuhré de Í8B8; Escribiente, fie la  C ontaduría  genei’al 
fie la  R eal Casa '% años, S.meses y.28 fiias; Conserje de la* casa de 
Infantes del Real Sitio de San Ildefonso ,43 años, 40 meses y  u n  
dia; confirmado en el an terio r destino 4 años, 3 m eses y  ̂  dias.

D. V icente Montoya y Rodríguez, clasificado con el haber 
anual de ^.000 pesetas, m itad  fiel sueldo de 4.000 que le sirve 
de regulador, y  £5 años, 4 meses y 5 dias de servicios. E x trac to  
de los mismos: tenia  reconocidos por este T ribunal en sesiion 
de 6 de Mayo de 4874 £4 años, '7 meses y 46 dias, y  se le acu
m ulan como E scrib ien te  quinto interino de la In tendencia  de 
Palacio 8 meses y 49 rilas.

M o n t e - p i o .
Doña Mercedes S ch ind tle r, huérfana de D. F rancisco , m ú

sico que fué de la R eal Cám ara y Capilla. Se le declara con 
derecho á la  pensión anual de 750 pesetas.

Doña A gustina M artinez A ñez, viuda de D. Felipe Perez, 
oficial de coches que fué de las Reales Caballerizas. So le de
clara  con derecho á la  pensión anual de 375 pesetas.

Doña Rosa Miguel y Perez, huérfana de D. Juan., mozo .que 
fué de Oficio de S. M. Se le declara con derecho á la pensión 
anual de 375 pesetas.

Doña V íctor lana y  Doña M anuela R ivas y Muñoz, huérfana 
de D. Manuel, prim er relojero que fué de Cámara. So lé  declara 
con derecho á la pensión anual de 4.4£5 pesetas.

Doña F rancisca Ellees y Rom án, viuda do D. Manuel Cris- 
tino, domador que fué de la Caballeriza del Infante D. Sebas
tian . Se le declara con derecho á  la pensión anual de £50 pe
setas.

Doña A ntonia Alvarez Velasco, viuda do D. José Travieso, 
A yudante que fué fiel R am illete del Infante D.. F rancisco. Se 
le declara con derecho á la pensión anual de 375 pesetas.

Doña Rosa y Doña L uisa B arrera  y L ló ren te , huérfanas de 
D. Jorge, Escribiente que fué de la B ailía  de Valencia. Se les 
declara con derecho á  la pensión anual de £50 pesetas.

Doña Dolores F ernandez Tornadijo, huérfana  de D. Juan, 
Guarda-bosque que fué del Real Sitio de San Ildefonso. Se lo 
declara con derecho á la  pensión anual de 487 pesetas 50 cén
timos.

Doña Gabina Manuela Montero y T rueba, vkida de D. R a 
fael Alvarez, guarda-celador que fué del R eal Sitio del P ardo . 
Se le declara con derecho á la pensión anual de £50 pesetas.

Doña M aría P a re ja , v iuda de D. Márcos R ódriguez Barba, 
cazador que fué de la  R eal B allestería. ,Se le declara con d e 
recho á  la pensión an u a l de 34£ pesetas 50 céntim os.

Doña Polonia Campo y  Díaz, v iuda de D. T iburcio  Aseusio, 
guarda que fué de P resas y Caces en el R eal Patrim onio fie 
Aranjuez. Se le  declara con derecho á la pensión anual de £50 
pesetas.

M adrid 44 de M arzo de 487£.J=E1 Secretario, Ferm ín  Cam- 
probin.=V.® B.^—El P residente, Escudero.
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mxmsTSRZo de  da  g o ber n a g io k .

D irecc ión  g en er a l de C orreos y  T e lég ra fo s.

Condiciones l)njo las cuales se saca d púl)Hca subasta la con- 
diwcion de la correspondencia en buques de vapor entre la 
Península y  las islas de Malloi'ca é IM za.
>1/ E l contratista  se obliga á conducir la  correspondencia, 

periódicos é im presos Vpor medio de buques de . vapor de su 
propiedad que no bajen  de la fuerza de 150 caballos , haciendo 
tres viajes redondos semanales, uno entre B arcelona y  Palm a, 
otro entre V alencia y Palm a y otro entre A licante y Palm a, 
con escala en Ibiza y vice versa, con sujeción á los itinerarios 
que la D irección general de Correos y Telégrafos tenga por 
conveniente establecer. ' . '

, E l contratista se-compromete á cum plir puntualm ente 
el itinerario  que trata; la condición an terio r, á menos que el 
tiempo imposibilite la salida de los buques, cuya circunstan
cia se justificará por medio de certificación expedida por el 
Gapitan del puerto*

, V: Los dias, y horas.de las salidas dedos buques-correos, bien 
sea de l#s puertos de la Península  para  las islas Baleares,' 
bien de Palm a para la P en ínsu la , los designará y a lte ra rá  el 
G obierno  según convenga al m ejor servició, avisándolo al con
tratista  con 15 dias de anticipación.

3.‘ F uera  de la excepción que antecede, cuando un  vapor 
detenga su salida por (‘ualquier causa, sin que pueda alegarse 
y probarse avería en el casco ó en la m áquina, pagará el con
tratista  en concepto de m ulta  50' pesetas por cadá hora de de
tención. En la  m ism a m u lta  incu rrirá  por los retrasos sin  ju s ta  
causa probada en el cum plim iento de los • itinerarios que se 
fijen, y en lá de 250 pesetas cada vez que deje de tocar en 
íbiza en la expedición entre A licante y Palm a.

4.* Los vapores-correos estarán  á disposición de los A dm i
nistradores principales de Correos en P a lm a, B arcelona, Va
lencia y A licante en lo respectivo al servicio del ram o, y go
zarán en estos puertos y en el de Ibiza de las prerogativas 
que las leyes conceden á los buques de esta clase.

5.* La elección de los Capitanes y tripulaciones de los va
pores es de exclusiva competencia del contratista, y podrá se
pararlos cuando lo tenga por conveniente, dando, aviso á las 
respectivas A dm inistraciones de Corróos. Los Capitanes dê  los 
buques, como responsables de la custodia de la corresponden
cia,, deberán hacerse cargo de ella en la A dm inistración del 
punto de que partan  , eritregándola. en las del tránsito  y té r
mino, tanto  á la ida como al regreso.

6.* E l con tra tista  deberá tener por lo inéhos tres vapores 
destinados á este servicio, y otro de reserva que podi:á ser de 
ménos fuerza que la - indiCcida, en la. condición 4.b para  susti
tu ir á aquellos en los casos de lim pia ó avería  accidental. Si 
por apresam iento, naufragio, reparación, lim pia ó cualquiera 
otad motivo justificado se inutilizas^ ó faltase alguno de los 
buques destinados á este servicio, deberá componerse ó su sti
tuirse en el térm ino de seis meses, y continuará desem peñán
dose el servicio.con los dos restantes.. E n el caso de que algu
no de estos sufriese avéría.que im posibilitase por algún tiem 
po la navegabion, será sustituido por buques de vela, desig
nando la Dirección general de Correos y Telégrafos la línea 
á que deberán estos_ destinarse. / V

, 7 .* E l servicio no podrá cesar por ̂ n ingún caso voluntario  
ó fortuito, á excepción de los de apresám iento ó naufragio , y 
sólo en los térm inos y por él tiethpo que determ iñá la  condi
ción anterior. E n  el caso de guerra, el Gobierno determ inará 
si ha de continuar ó no el servicio; y si por consecuencia 
de este fuese ¿ipresado algún buque-correo, el Gobierno in 
dem nizará su valor al contratista; á cuyo efecto, y llegado 
que fuera este caso, deberán tasarse préviam ente los buques 
destinados á este servicio por la A utoridad que la Dirección 
del ram o designe, siendo de cuenta del con tratista  los gastos 
de la referida tasación.

8.‘ El contratista  se obliga á indem nizar al Gobierno de 
todo gasto que este haga para suplir el servicio que deje de 
prestar aquel; y cuando por efecto de estas indem nizaciones 
quede desm em brada la fianza y no se reponga inm ediatam ente, 
el Gobierno podrá rescindir el contrato y proceder contra los 
vapores y  dem ás bienes que posea el contratista.

9.* Los buques-correos podrán conducir géneros de lícito 
comercio y pasajeros; pero para que el servicio no sufra en- 
torpeeim ieiito, los Capitanes de los vapores deberán quedar 
despachados por las olicinas de Sanidad y demás que sea ne
cesario con la anticipación conveniente.
' 10.. E l contrato du rará  seis a ñ o s , á contar desde el dia en 
que ios buques em prendan el serv ic io , io cual se verificará á 
ios tres meses de ajirobado el rem ate, ó antes si conviniese al 
Gobierno y ai contratista. No podrá rescindirse el contrato á 
no m ediar eomiiii acuerdo ó im posición de cinco m ultas por 
faltas en- el desempeño del se rv ic io ; pero si conviniese al Go
bierno trasladar k cualquiera de los puertos de Barcelona, Va
lencia ó A licante la salida de. alguna de las expediciones que 
parten  de los mismos , lI  contratista se obliga á ejecutar este 
cambio sin auniímlo de retribución. Si al concluir el compro
miso no se hubiese avisado por im a ii o tra parte contratante 
con seis meses fie anticipación el deseo de cesar en él, se en
tenderá que coiitiniia por la tácita  durante un año más, y  así 
siicesivamente,.

41. El cDiiirntista se obliga á conducir en expedición ex tra
ord inaria  los pliegrs que en esta forma d irija  el Guljicrno á la s  
A utoridades de las islas B aleares y vice versa siempre que 
tenga biiquc de vapor disptjnibJe al efecto, satisíacitmdosele 
por este sei'vicio ex traord inario  4..500 peset.as por viaje.

42. Si duraiile 1 1 tícm pr de este cojitrato conviriicse al Go
bierno aum entar cI num ero de expediciones, avisara al con
tratista  con dos meses de anticipación; y sí este sís conformase, 
se acrecerá el pago de la consignaci(m ^proporciunalinente se
gún los viajes que niiovamentc so f'Slá blczcan , sirviendo de 
tipo la cantidad en que esté contratado el servicio. Si el con
cesionario lio se conformase, podrá rd Gobierno con tra tar las 
expediciones que se creen coiiujiiien le convenga.,

43. Si á  consecuencia de alguna enfermedad epidém ica de
jasen de adm itirse á libre plática los buques-correos en cual
quiera de los puertos de Barcelona, V alencia, Alicante, P alm a 
ó Ibiza, tendrá el con tratista  la obligación de destinar dos de 
los vapores de este servicio para ([uc estando cíjutínnam ente 
en cuarentena verifiquen exc,lusi va mente el trasporte de la cor
respondencia entre la Pen ínsu la  y las islas B aleares desde el 
dia en que dejeií de adm itirse los buques á libre plática, desig
nando la Dirección general do Correos y Telégrafos en este caso 
los puertos de la Península  á que deberán a rrib a r los citados 
buques, sin. que puedan señalarse otros puntos que los de B ar
celona, Valencia ó Alicante. Cada uno de los dos vapores des
tinados al servicio en caso de epidemia verificará únicam ente 
un viaje redondo en cada sem ana.

 ̂ 44. Si durante el tiempo del contrato falleciese el con tra
tista, los herederos ó la Sociedad que quede dueña de los v a 
pores con tinuará prestando el servicio en la form a convenida 
hasta la term inación del compiromiso, renovando al efecto la 
escritura. ,

45. Los vapores deberán ser reconocidos por las A utorida
des de M arina, que darán  su informe por escrito acerca de su 
solidez, fuerza y buen estado, de las m áquinas, y particu lar
mente de las ca lde ras , para el buen desempeño del servicio á 
que se los destina.

46. La subasta se anunciará  en la G a c e t a  y Boletín oficial 
de Madrid y en los de las provincias de B arcelona, Valencia, 
A licante é islas Baleares, y tendrá lugar en Madrid ante el Di
rector general de Correos y Telégrafos, y en  las provincias men
cionadas ante los respectivos Gobernadores, asistidos de los Ad
m inistradores principales de Correos, á la una de la tarde del 
dia 48 de A bril próximo.

47. El tipo m áxim o para el rem ate será la cantidad de 97.425 
pesetas anuales, no pudiendo adm itirse proposición alguna que 
exceda de esta sum a.

48. P ara  presentarse como licitador se necesita depositar 
préviam ente en la Caja general de Depósitos, ó en u na  de las 
Tesorerías de H acienda pública de las indicadas provincias, la 
sum a de 9.742 pesetas en metálico ; la c u a l, concluido el acto 
del rem ate . Será devuelta á los interesados, ménos la corres-, 
pondiente al mejor postor, que quedará en depósito en las ofi
cinas de los Gobiernos referidos para  su formalizacion en la 
Caja sucursal de Depósitos de las respectivas provincias, á te-; 
ñor de lo dispuesto en la Real orden circular de 24 de Enero; 
de 4860, tan  pronto como se reciba la adjudicación definitiva; 
del servicio.

49. Las proposiciones ’se h arán  en pliegos cerrados, y serán 
anónim as, poniéndose en lugar de la  firma un lema, y fijándose 
en le tra  la cantidad en que el li(ñtaflor se compromete á pres
ta r el servicio. A com pañará á cada proposición otro pliego, tam 
bién cerrado, en el que se escrib irá el mismo lem a, el dom ici
lio del proponente, y su firma ; á  este pliego se un irá  la  carta  
de pago original que acredite haberse hecho el depósito; pre
venido en la condición que antecede. E l pliego que conténga la 
proposición llevará en su sobreescrito la palabra Proposición, y 
el de la  firm a y domicilio del proponente el lem a que se hciya 
fijado al pié de aquella. . .

20. Los pliegos con las proposiciones han  de quedar p rec i- ■ 
sám ente en poder del D irector general de Correos y Telégrafos 
y  dé los Goberriadores de Bafeéloiia, Valencia, A licante é islas 
B aleares m edia hora  ántes de la señalada para  el re m a te , y ; 
una  v e z  entregados no podrán retirarse .

,24. P a ra  extender las proposiciones se observará la fórm ula 
siguiente:

«Me obligo á desem peñar la conducción de la correspon
dencia, periódicos é im presos de la P en ínsu la  y las islas de Ma
llorca é Ibiza por medio de buques de vapor,, haciendo tres 
viajes redondos senianales; unp, entre Barcelona y Palm a; otro 
entre V alencia y Palm a, y otro entre A licante, Ibiza y P a l
ma, y vice versa; bajo las condiciones aprobadas por S. M., y 
por el precio d e . . . .  . pesetas anuales.»

Toda proposición que no¡ se halle redactada ' em estos té r
m inos, ó que contenga modificaciones ó , cláusulas condiciona
les, será desechada.

22. Abiertos los pliegos y leidos públicam ente, se extenderá: 
el acta del rem ate, y se rem itirá  el expediente á la Dirección 
general del ram o por el prim er correo. .

23. Si de la com paración de las proposiciones resultasen 
igualm ente béneficiosas. dos ó más, se ab rirá  en el acto una  
nueváG icitacion á la  voz por espacio dé m edia hora, pero sólo 
entre los autores de las propuestas que hubiesen causado el 
eiiipate.

24. H e d ía la  adjudicación por el Gobierno, se elevará el 
contrato á escritu ra  pública, de la cual rem itirá; el con tratista  
á la Dirección general de Correos y Telégrafos seis copias, 
cinco simples y una en el papel sellado que corresponda. Los 
g-astos de su otorgam iento serán de cuenta del contratista.

25. La cantidad en que quede rem atada la conducción se 
satisfará por. mensualidade>s vencidas en la A dm inistración 
principal de Correos de Barcelona, Valencia, A licante ó Palm a, 
á elección del rem atante. * .

26. E l con tra tista  queda sujeto á lo cjue previene el a r
tículo 5.NleI Real decreto de 27 de Febrero de 4852 si no , cum 
pliese con las condiciones que debe llenar para el otorgam iento 
de la escritura, ó im pidiese que esta tenga efecto en eí térm ino 
señalado.

27. Si por fa ltar el con tratista  á cualquiera de las condicio
nes estipuladas se irrogasen perjuicios á la A dm inistración, 
esta se resarc irá  ejerciendo su acción contra los vapores y de
m ás bienes de aquel en cuanto no alcanzare la fianza.

28. C ualesquiera que sean ios resultados de las proposiciones 
que se hagan, como igualm ente la forma y concepto de la su
basta , queda siem pre reservada al Ministro de la Gobernación 
la libre facultad de aprobar ó no definitivam ente el acta del 
rem ate , teniendo siem pre en cuenta el mejor servicio público.

M adrid 44 de Marzo de i8 7 2 .= E Í Director general, Justo T. 
Delgado.

Condiciones bajo las cuales se saca tí püUica subasta la conduc
ción diaria de la correspondencia, periódicos é impresos desde
Tarifa á Tánger y vice vei^sa en bu(¡ues de vela,

4.* E l con tra tista  se obliga á conducir diariam ente la  cor
respondencia, periódicos é im presos por medio de buques de 
vela de su propiedad, debiendo destinar á este servicio dos de 
aquellos buques cjue reúnan  las condiciones necesarias para  
hacer la  travesía  de Tarifa á Tánger, y  se hallen provistos de 
arcas ó cajas de m adera para  la custodia de la correspon
dencia.

2.* E l con tratista  se compromete á cum plir puntualm ente 
el servicio en la form a que seríale la Dirección general de Cor
reos y Telégrafos, á ménos que el tiempo im posibilite la salida 
de los buques, cuya circunstancia  se justificará por medio de 
certificación del R epresentante de E spaña en Marruecos ó de 
la A utoridad de M arina del puerto de Tarifa. Las horas de las 
salidas de los buques-correos las designará y alterará el Go
bierno según convenga ai m ejor servicio, avisando al contra
tista  con 15 dias de anticipación.

3.* F uera  de la  excepción citada en el prim er párrafo de la 
condición a n te r io r , cuando un  buque detenga su salida por 
cualquier causa, sin que pueda alegarse y probarse avería, pa
gará el contratista la m ulta  de 50 pesetas por cada seis horas 
de detención.

4.* Los buques-correos estarán  á disposición del R epresen- 
tante  de España en M arruecos y del A dm inistrador de Correos 
de Tarifa en lo respectivo al servicio, y gozarán en este puer
to y en el de Tánger de las prerogativas que las leyes conce
den á los buques destinados á la conducción del correo.

3.® La elección de P a trón  y tripulación será de la exclusi
va  competencia del con tra tista , y podrá separarlos cuando lo 
tenga por conveniente, dando aviso al A dm inistrador de Cor
reos de Tarifa. El P atrón  del buque, como responsable de la 
custódia de la correspondencia, deberá hacerse cargo do ella 
y entregarla en la A dm inistración del ram o en T a r if a , y  en 
Tánger ondas oficinas del Representante de España.

6.* Los buques destinados á este servicio estarán  sujetos á 
las disposiciones vigentes fuera y dentro de los puertos.

7.* E l servicio no podrá cesar por ningún motivo volunta
rio ó fortuito, á excepción de los de apresam iento ó naufra
gio. E n caso de guerra, el Gobierno determ inará si ha de con
tin u a r ó no el servicio; y si, por (mnsecuencia de este fuese 
apresado algún buque-correo, el Gobierno indem nizará su va
lor al contratista.

8.* E l contrato du rará  seis años, contados desde el dia en 
que dé principio el servicio, cuyo dia se fijará al com unicar la 
aprobación superior de la subasta.

9.* Tres m eses-ántes dé finalizar dicho plazo av isará  el 
con tra tista  á la A dm inistración principal de Cádiz si se despi
de del servicio á fin de que con oportunidad pueda procederse 
á nueva subasta; pero s i én- esta época existiesen causas que 
im pidiesen un  nuevo rem até, ó hubiere que proceder á un se
gundo, el con tra tista  tendrá obligación de continuar por la tá 
cita tres meses más. Si el contratista no se despidiera del ser
vicio, la  Dirección podrá subastarlo nuevam ente una vez ter
m inado el compromiso, si así lo creyera conveniente ó hubie
ra  quien lo solicitase. Los tros meses de despedida, cualquiera 
que sea la época en que se haga una vez term inado el con
trato, em pezarán á contarse desde el dia en que se reciba la 
com unicación. E l contrato no podrá rescindirse á no preceder 
común acuerdo ó haberse im puesto al contratista cinco m ultas 
por faltas en el desempeño del servicio.

40. Los buquesMíorrcos podrán conducir géneros de lícito 
comercio y pasajeros; pero para  que el servicio no sufra en
torpecim iento , cuidarán los Patrones de quedar despachados 
por las oficinas de los puertos con la anticipación conveniente.

44. Los buques que se destinen á este servicio han de ser 
de propiedad española, y, para su justificación se exhibirán, los 
títu los en la oficina cbrrespondiente al otorgar la escritura.

42. Los buques que hayan  de hacer e l servicio serán re 
conocidos por la  A utoridad dn M arina de los puertos de Ta
rifa  ó Algeciras, que expedirán certificación del estado en que 
se encuentren los referidos buques*

43. Si durante el tiempo del contrato falleciese el con tra
tista, continuarán  los herederos prestando el servicio en la 
form a convenida líasta  la term inación del compromiso ó hasta  
que se contrate de nuevo, Tenovando al efecto la escritura.

44. L a subasta se anuncia rá  en la G a c e ta  y 'B o lrím  oficial 
de la  provincia de Cádiz y por los dem ás medios acostum bra
dos; y tendrá  lugar ante el Gobernador de la  provincia y  Al
caldes de, T arifa y. A lgeciras, asistidos de los A dm inistradores 
de Correos de los mism os puntos, él dia 48 de Abril, á la  ho ra  
y en el local que señalen dichas Autoridades.

45. E l  tipo m áxim o para el rem ate será la cantidad de 2.282 
pesetas a n u a le s , no pudiendo adm itirse proposición que ex
ceda de esta sum a. , • . . '

46. P a ra  presentarse como licitador será condición precisa 
dépositár préviam ente en la Tesorería de H acienda pública de 
Cádiz ó en las A dm inistraciones subalternas de R entas de T a
rifa  ó A lgeciras, como dependencias d é la  Caja general de De
pósitos, la  sum a de 228 pesetas en metálico, ó su equivalente 
en títu los de la Deuda del E s ta d o ; la cual, term inado el acto 
del rem ate, será devuelta á  los in teresados, m énos la corres-

de 24 de E nero de 4860, tan  pronto como se reciba la adjudi
cación definitiva del servicio.

47. Las proposiciones se h a rán  en pliegos cerrados, expre
sándose por le tra  4a cantidad en q u e . el TiGitador se .compro
mete á p restar el servicio, así como su domicilio y  firma, ó la 
,de persona autorizada cuando no sepa escribir. Ageste pliego 
se un irá  la carta  de pago original que acredite haberse hecho 
el depósito prevenido en la condición anterior, y mía certifica
ción expedida por el Alcalde del pueblo residencia del propo
nente, por la que conste su aptitud  legal, m ayor edad, buena 
conducta, y que cuenta con recursos para  desem peñar el ser
vicio que licita.

48. Los pliegos con las proposiciones han  de quedar preci
sam ente en poder del P residente de la subasta du ran te  la  m edia 
ho ra  an terio r á la fijada para dar principio al acto, y  una  vez 
entregados no podrán retirarse.

49.' P a ra  extender las proposiciones se observará la  fór
m ula siguiente:

«Me obligo á desem peñar la conducción del correo diario 
por medio de buques de vela desde T arifa á T ánger y vice 
versa por el precio d e . .  pesetas anuales, y bajo las condi
ciones contenidas en el pliego aprobado por Ideal órden.»

Toda proposición que no se halle redactada en estos té r
minos, ó que contenga modificación ó cláusulas condicionales, 
será  desechada.

20. A biertos los pliegos y leidos públicam ente, se extenderá 
el acta del rem ate , declarándose este en favor del m ejor pos
tor, sin perjuicio de la aprobación superior, para  lo cual se re
m itirá  inm ediatam ente el expediente á la  Dirección general de 
Correos y Telégrafos.

24. Si de la comparación de las proposiciones resultasen  
igualm ente beneficiosas dos ó m á s , se ab rirá  en el acto nueva 
lieitacion á la voz por espacio de m edia h o ra , })ero sólo entre 
los autores de las propuestas que hubiesen causado el empate.

22. H echa la adjudicación por el G obierno, se elevará el 
contrato á escritu ra  p ú b lica ; siendo de cuenta del rem atante 
los gastos de su o to rgam ien to , y de dos copias simples y otra 
en el papel sellado correspondiente para  la Dirección general 
de Correos y Telégrafos.

23. Contratado el se rv ic io , no se podrá subarrendar, ceder, 
ni traspasar sin prévio perm iso del Gobierno.

24. La cantidad en que quede rem atada la conducción se 
satisfará pol m ensualidades vencidas en la A dm inistración 
principal de Correos de Cádiz.

25. Si por faltar el contratista á cualquiera de las condi
ciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la  A dm inistración, 
esta se resarc irá  ejerciendo su acción contra los buques y de
m ás bienes de aquel en cuanto no alcance la fianza.^

26. E l rem atante quedará sujeto á lo que previene cl_ a r
tículo 5.“ del Real decreto de 27 de Febrero  de 4852 si no 
cum pliese las condiciones que debe llenar para el otorgam iento 
de la escritu ra , ó im pidiese que esta tenga efecto en el te r
m ino que se le señale. .

27. Cualesquiera que sean los resultados de las  proposi
ciones que se hagan, como igualm ente la forina y concepto de 
la subasta, queda siem pre reservada al M inisterio de la Go
bernación la libre facultad de aprobar ó no definitivam ente el 
acto de rem ate, teniendo siem pre en cuenta el m ejor servicio 
público. ‘ , , m

Madrid 44 de Marzo de 4872 .=  E l D irector g en e ra l, Justo 1. 
Delgado.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse d pública subasta la 
conducción d iaria  del correo de ida y vuelta entre el Ferrol y  
Santa M arta de Ortigueira,

].* E l con tratista  se obliga á conducir á caballo de ida y 
vuelta desde el F erro l á Santa  M arta de O rtigueira la correspon
dencia y periódicos que le fueren entregados, sin excepción de
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ninguna clase, distribuyendo en huí trán sito lo s  paquetes d irig i
dos á cada pueblo, y recogiendo los que de ellos partan  para  
otros destinos..  ̂ ^ ; ■

%.* La distancia de ÁÁ; kilóm etros que comprende esta con
ducción debe ser recorrida en iO horas ; y las de en trada  y sa
lida en los pueblos del tránsito  y extrem os se fijarán en el 
itinerario  que, forme la Dirección genei^al de Correos,y Telé
grafos, que podrá a lterar según convenga al mejor seryicio.

3.* P or los retrasos cuyas causas no se j ustiíiquen, debida
m ente se exigirá al can tra tista  en el papel correspondiente la 
m ulta de 5 pesetas por cada cuarto  de h o r a ; y á la tercera  
falta de esta  especie podrá rescindirse el contrato, abonando 
además dicho con tratista  los perjuicios que, se originen al 
Estado, i '

P a ra  el buen desempeño de esta conducción deberá te
ner el contra-tista el núm ero suíiciente de caballerías m ayores 
situadas en los puntos m ás convenientes de la  línea, á juicio 
del A dm inistradór principal de Correos de la Goruña.

5.* És condición indispensable que los conductores de la 
correspondencia sepan leer y  escribir.

6.* Será responsable el con tratista  de la  conservación en 
buen estado de las m aletas en que se conduzca la  correspon
dencia, y de p rese rv a ro sta  de la hum edad y deterioro.

7.* Será obligación del con tratista  correr los extraord inarios 
del servicio que ocurran , cobrando su im porte al precio esta
blecido en el reglam ento de Postas vigente.

8.‘ Si por fa ltar el con tratista  á cualquiera de las condicio
nes estipuladas se irrogasen, perjuicios á la  A dm inistración, 
esta, para  el resarcim iento, podrá ejercer »u acción contra  la  
danza y bienes de aquel.

9.* Lá cantidad en que quede rem atada la conducción se. sa
tisfará por m ensualidades vencidas en la  refei’ida A dm inistra
ción principal de Correos de la C oruña.

10.: E l contrato dupará tres a ñ o s , contados desde el dia en 
que dé pidncipio el servicio, cuyo dia se fijará al comuniem' la  
aprobación, superior de la  subasta.

11. T res meses ántes de finalizar dicho plazo av isará  el 
con tratista  á la A dm inistración principal respectiva si,se despi
de del servicio á fin de que con oportunidad pueda proceder se 
á nueva subasta; pero si en esta época existiesen causas que 
im pidiesen un nuevo rem ate ó hubiere que proceder á un  se
gundo, el con tratista  tendrá obligación de continuar por la  tá 
cita tros meses m ás bajo el m ism o precio y condiciones, Si el 
contratista no se despidiera del servicio, la A dm inistración po
d rá  subastarlo  nuevam ente una vez term inado el compromiso, 
si así lo creyera conveniente ó hubiera  quien lo solicitara. Los 
tres m e ^ s  de desped ida , cualquiera que sea la época en que se 
haga una vez term inado el c o n tra to , em pezarán á contarse 
desde el dia, en que se reciba la  comunicación. : r. .

IS. Si duran te  el tiempo de este contrato fuese necesario 
variar en parte la línea designada, y d irig ir la  correspondencia 
poí' otro ú  otros puntos, serán  de cuenta del con tratista  los 
gastos que esta alteración ocasione sin derecho á indem niza
ción alguna; pero si el núm ero de las expediciones se aum en
tase, ó resu ltare  de la variación aum ento ó dism inución de 
distancias, el Gobierno determ inará el abono ó rebaja  d e  la 
parte correspondiente de la  asignación á prorata. Si la línea se  
variase del todo, el con tratista  deberá contestar, dentro, del té r
m ino de los 13 dias siguientes al en que se le dé el aviso, si se 
aviene ó no á continuar el servicio por la nueva línea que se 
adopte; en caso de negativa queda al Gobierno el derecho de 
subastar nuevam ente el servicio de que se tra ta . Si hubiese ne
cesidad de suprim ir la línea, el .Gobierno av isará  al con tra
tista con un  mes de anticipación para  que re tire  el servicioj sin 
que tenga este derecho á indem nización. . , - .=  ir , ,: - , :;. - 

13. La subasta  se anuncia rá  en la G a c e t a  y  BoUHn' oficial 
de la  provincia de la Coruña, y  por los dem,ás medios acostum 
brados, y tendrá lugar ante el (Gobernador de,dicha provincia y 
Alcaldes del F erro l y de Santa  M arta de O rtig u e ira , asistidos 
de los A dm inistradores de Correos de los mism os p u n to s , el 
dia % de A bril próximo, á la  hora y en el local que señalen di
chas A utoridades.

11. E l tipo m áxim o para el rem ate será la  cantidad de 15.000 
pesetas anuales, no pudiendo adm itirse proposición que exceda 
de esta sum a, ni considerarse con derecho á indem nización al
guna al rem atan te  en el poco probable caso de que los datos 
oficiales que han  servido parq determ inar la d istancia que se
para á los puntos extrem os resultasen equivocados en cual
quier tiempo en m ás ó en menos.

15. P a ra  presentarse como licitador será condición precisa 
depositar préviam ente en la T esorería de Hacienda pública de la 
Coruña ó en cualquiera de las subalternas del F erro l ó Santa 
M arta de O rtigueira, como dependencias de la Caja general de 
Depósitos, la sum a de 500 pesetas en m etálico, ó su equivalente 
en títu los de la  Deuda del E s ta d o ; la  e u a l, (xmcluido el acto 
del re m a te , será devuelta á los in teresados, ménos la corres
pondiente al m ejor postor, que quedará en depósito en las ofi
cinas del Gobierno para su form alizacion en la Caja sucursal 
de Depósitos de la provincia, conforme á lo dispuesto en la R eal 
orden cii cu lar de ^4 de E nero de 1860, tan  pronto como se re 
ciba la adjudicación definitiva del servicio,

16. Las proposiciones se harán  en pliego cerrado, expresán
dose por le tra  la  cantidad en que el licitador se compromete á 
p restar el servicio, así como su domicilio y firm a, ó la de per
sona autorizada cuando no sepa escribir. A este pliego se un irá  
la carta  de pago original que acredite haberse hecho el depó
sito prevenido en la condición anterior, y una  certificación ex
pedida por el Alcalde del pueblo residencia del proponente, por 
la  que conste su ap titud  legal, m ayor edad, buena conducta y 
que cuenta con recursos para  desem peñar el servicio que licita.

17. Los pliegos con las proposiciones han de quedar p reci
sam ente en poder del P residente de la subasta du ran te  la m edia 
hora an terio r á la fijada para  dar principio al acto , y una vez 
entregados no podrán retira rse .

18. P a ra  extender las proposiciones se observará la fórm ula 
s ig u ien te :

«Me obligo á desem peñar la conducción del correo diario 
desde el F erro l á S an ta  M arta de O rtigueira y vice versa por 
el precio d e . . . . .  pesetas anuales, bajo las condiciones conteni
das en el pliego aprobado por S. M.»

Toda proposición que no se halle redactada en estos té rm i
nos, ó que contenga modificación ó cláusulas condicionales, será 
desechada.

19. A biertos los pliegos y leidos públicam ente, se extenderá 
el acta del rem ate, declarándose este en favor del m ejor postor, 
sin perjuicio de la aprobación superior, para  lo cual se rem i
tirá  inm ediatam ente el expediente al Gobierno. •

^0. Si de la  com paración de las proposiciones resultasen 
igualm ente beneficiosas dos ó m á s , se ab rirá  en el acto nueva 
licitación á la  voz por espacio de m edia h o ra , pero sólo entre 
los autores de las propuestas que hubiesen causado el empate.

^1. H echa la adjudicación por la Superioridad, se elevará el 
contrato á escritu ra  pública, siendo de cuenta del rem atan te  los 
gastos de su otorgam iento y de dos copias simples, y o tra  en el 
papel sellado correspondiente para  la  Dirección general de Cor
reos y Telégrafos.

Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder ni 
traspasar sin prévio perm iso del Gobierno.

 ̂S3. E l rem atante quedará sujeto á lo que previene el a r
tículo o.* del Real decreto de de Febrero de. 185^ si no cum 
pliese las condiciones que deba llenar para el otorgam iento de 
la escritura, ó im pidiese que esta tenga efecto en el térm ino que 
se le señale.

S4. Cualesquiera que sean los result¿idos de las proposicio
nes que se hagan, como igualm ente la forma y concepto de la 
subasta, queda siempre reservada al M inisterio de la G oberna
ción la libre facultad de aprobar ó no definitivam ente el acta 
de rem ate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio pú
blico.

' M adrid 14 de Marzo de 187^.=E1 Director general, Justo  
T. Delgado. '

T rib u n a l de oposiciones para  la p la ^ a  de Oficial tercero de la  
S ecre ta ria  de la Ju n ta  superior co n su ltiva  de S a n idad .

El lunes 18 del corriente, á las tres de la tarde, em pezarán 
los ejercicios en el salón de sesiones de la  ■ m ism a Junta, si
tuado en el piso segundo del M inisterio de la Gobernación.

Se anuncia en v irtud  de lo que dispone la R eal órden 
de 17 de Diciem bre últim o para  conocim iento de los séiio- 
res opositores á fin de que concurran oportunam ente; en in 
teligencia que el que no se presente trascu rrida  la p rim era  
m edia hora se eutiende que desiste y  re tira  la firma.

M adrid 15 de Marzo de 187^.—E l Vocal Secretario, V icto
riano Huesca. r •

oóO O  O O O o o c s

miSXSTERlO DE U&TRAmAR.

Subsecretaría.
E l Gobernador civil de Cádiz participa á este M inisterio 

que el dia 15, á las dos déla  tarde, salió d e n q u e f  puerto para  
el de la  H abana el vapor-correo español óm púzcoa, conducien
do la correspondencia pública y de oficio y 400 pasajeros.

A D M l N I S T R Á d í O N  PR O V IN C IA L

G ob iern o de la  p r o v in c ia  de M adrid.
- D. José Q uintana, F iscal nom brádo por el Excm o. Sr. Go
bernador de la provincia para  la instrucción del expediente de 
ingreso en la Orden civil de Beneficencia del Sr. D. F rancisco  
González R uiz por los servicios prestados duran te  la  epide
m ia colérica de 1865.

Hago saber que hallándom e instruyendo expediente en 
averiguación de la  certeza de los actos heróicos de abnegación 
y caridad que en la citada época llevó á cabo dicho señor 
auxiliando por cuantos medios estuvieron á su alcance á los 
invadidos, doy la publicidad prescrita  en el art. 5.® del reg la
mento de 30 de Diciembre de 1857 para el ingresó en la Orden 
civil de Beneficencia, abriendo un  plazo de 15 dias á fin de que 
se puedan presentar en la F iscalía, sita  Pasadizo de San Ginós. 
núm ero 5, piso tercero, de diez á dos de la tarde, á declarar en 
pro ó en contra de la exactitud de los hechos que comprende el 
expediente incoado las reclam aciones que al objeto conduzcan 

Madrid 11 de Marzo de 187g .= É l F iscal, José Q uintana.
E l Secretario, Domingo F ernandez Y usté. -

D ip u ta ció n  p r o v in c ia l d e Bar^celóiíá.
V acante en la C ontaduría de este cuerpo provincial la  plaza 

de Jefe de dicha dependencia, ha  acordado esta D iputación en 
su sesión pública o rd inaria  cíe hoy proveerla meclianto con
curso, cón arreglo á lo prescrito  por el art. 75 ele la  vigente ley 
o rg án ica , cuyo literal tenor es como s ig u e :

«Art. 75. E l nom bram iento de Contadores se hará  por con
curso entre los que reúnan  las circunstancias s ig u ien tes: '

1.* Ser ó haber sido Contador, con arreglo á esta ley, en 
provincia de igual categoría.

2.* H aber desempeñado durante dos años con las m ism as 
condiciones igual destino en provincia de categoría inm ediata
m ente inferior.

3.* Haber servido durante seis años, y entre ellos dos como 
Oficial prim ero de C ontaduría ú otro destino análogo, en la 
m ism a provincia ú o tra de igual categoría.

4.* Ser Profesor mercantil.»
P or ta n to , los aspirantes á dicho em pleo , dotado con el 

sueldo anual de 4.000 pesetas, podrán d irig ir sus solicitudes 
debidam énte docum entadas á la Secretaria do esta corporación 
con copia de los documentos justificativos y con las form ali
dades de estilo en tales casos durante el im prorogable plazo 
de 30 d ias , contaderos desde el de la inserción del presente 
anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d . ■' o

Barcelona ^  de Marzo de 187"2.=^E1 P residen te , Salvador 
M aluquer.= E l Secretario in te rin o , Teodoro Llavallol.

Secretaria de la Gomandancia general de Marina 
del Departamento de Cádiz y de su Junta económica.

E n cum plim iento á órden del A lm irantazgo de 49 de F e 
brero últim o, se saca á pública subasta la  adquisición de 5C0 
toneladas m étricas de carbón de piedra con destino al puerto 
de Málf'ig'ca para  las atenciones de los buques de la A rm ada, 
bajo el pliego de condiciones y modelo de proposición que á 
continuación se insertan; habiéndose señalado por la Junta 
económica de este Departamento para el rem ate, que ha  de 
tener lugar ante la m ism a, el dia SO de A bril próximo, á la 
u n a  de la ta rde , á cuya hora debe princip iar el acto ; siendo 
advertencia que el mencionado pliego de condiciones se ha lla
rá  tam bién de manifiesto en esta Secretaría  de m i cargo para  
conocim iento de los licitadores, á las horas hábiles de||oficina 
de los dias no feriados.

San Fernando  43 de Marzo de 487S.=Benito Buitrago.

C o m i s a r í a  d e  a c o p i o s  d e l  a r s e n a l  d e  l a  C a r r a c a . — Pliego 
de condiciones boj o las cuales se saca á licitación pública el 
sum inistro de carbón de piedra que se considera necesario en 
Málaga hasta fin  de Junio próximo con destino á los buques 
de la A  rmada, segundo dispuesto por el A lm irantazgo en acuer
do de S3 de Noviembre último.

c o n d i c i o n e s  e s p e c i a l e s .

4.* La cantidad de carbón que se subasta es de 500 tonela
das m étricas en esta fo rm a:

Cuatrocientas del de Oardiff.
Ciento del de New-Gastle.
Tolerándose al asen tista  la diferencia del ^0 por 400 de m ás 

ó de ménos en el total de las entregas que haga.
El precio que como tipo se fija á cada tonelada inctrica 

es el de 44 pesetas.
3.* Los expresados carbones lianMe proceder de las m inas

que á cbntinuacion se expresan: el de Cardiff de las de m ás 
crédito del Principado de Gales, como son: Pow ell ó Duffring 
Nixon ú of M erthyr, 13ute M erthir Steam  Goal, Occean M erthyr 
Steam Coal, A bendares Steam  Goal, W yne’s M erthyr, naviga- 
tion Steam Goal B rym bo Gompany’s Nolth W ales Golleery y 
Davis's Jerndals upper four fect Steam Goal. E l de N ew -C ast- 
le ha de ser de las nom bradas W est H artly, compax H artly .

4.* P ara  garan tir el con tra tista  las procedencias que se in 
dican á los carbones expresados presentará al tiempo de cada 
entrega que verifique certifieacion expedida por los dueños de 
las minas, legalizadas por el Cónsul español dcl puerto de su em 
barque, sin perjuicio del reconocim iento á que han de su jetar
se los referidos carbones, tanto  para  asegurarse de la citada 
procedencia como de sus dem ás condicioñes.

5.* Además de las expresadas, h a  de reun ir el carbón para 
ser admitido las condiciones siguientes: el de Cardiff ha de ser 
de extracción reciente de la m ina, libre de p iritas de hierro, 
fractu ra  negra y b r illa n te ; no debe ser m uy  frág il, y al tacto 
no debe tiznar los dedos. Debe evaporar al m énos seis kilógra- 
mos y medio de agua por cada uno de com bustible; jos residuos 
no combustibles no deben exceder de un 43 por 4U0, ni debe 
haber m ás de un 40 por 400 del m enudo; y el de New-Gastle, 
además de ser tam bién de reciente extracción do la mina, y  
como el anterio r libre de piritas do h ierro , debe ser su frac
tu ra  negra y brillante, y no deberá coagulariíe dem asiado sobre 
las parrillas, evaporar al ménos seis kilógram os de agua por 
uno de combustible, sin que exceda el residuo do 43 por 400, ni 
hava m ás de un 40 por 400 del menudo.

o.* Las entregas de carbón se harán  por el asen tista  al In 
terventor de M arina de la provincia de M álaga, nom brándose 
por él Sr. Gomandanto de la m ism a una comisión com puesta 
del.segundo Comandante, In terventor y uno de los A yudantes 
do la Comandancia que con los peritos necesarios, bien sean 
del buque que se encuentre en aquel punto de apostadero, ó 
bien de los que pueda haber en aquella localidad , procederán 
á practicar el reconocimiento de que tra ta  la condición 4.fi te 
niendo presente las prescripciones que para  dicho acto fija la 
anterior, y haciendo además, todas las pruebas que la expresa
da comisión juzgue convenientes.

OBLIGACIONES Y GARANTÍAS PARA EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO.

7." Será obligación del con tratista  hacer la total entrega 
del carbón que se subasta en el im prorogable plazo de 60 dias, 
contados desde la fecha en que íirm c la escritu ra  de con tra ta  
en los térm inos que previene la coiidicion anterior: si so exce
de de este plazo, los respectivos Jefes dispondrán la compra por 
adm inistración á perjuicio del asen tista , siendo de su cuenta 
la diferencia de m ayores precios que pueda resu ltar entre el 
estipulado y el de adquisición en la 'fo rm a que queda indicada, 
imponiéndosele una  m u lta  igual al valor que tenga en contra
ta  el que deje de entregar cuando no pueda em plearse el m e
dio de adquisición referido por no haber existencias de carbón 
en el mercado. Lo mismo se efectuará con el que se le deseche 
a l practicar el reconocim iento de que tra ta  la condición citada 
si no lo  repone á los 45 dias.

• . 8.* Si el contratista incurriese en falta absoluta de sus 
obligaciones, podrá la A dm inistración rescind ir el (‘ontralq, y  
la M arina adquirirá  el carbón por adm inistración á perjuicio 
del in teresado, siendo de su cuenta la diferencia de m ayores 
precios que pueda haber y demás perjuicios que la^suiten al 
servicio.

9.̂ " Al acto de reconocim iento deberá asistir el (‘on tra tista  
ó su representante; en la intejigeneia de que al no hacerlo así 
se tendrá por conforme con las decisiones de la Comisión en
cargada de efectuarlo, sin derecho á reclam ación alguna.

40. Las entregas de carbón se h a rán , según queda diclio, 
por el asentista al In terventor de la provincia con una sola 
factura, según previene el reglam ento de Contabilidad vigen
te, cuando el pago haya  de tener lugar en el Dí'paidamento ó 
en el punto en que h a  de sum in istrar los carbones, y con dos 
de dichos documentos si ha  de cobrar en M adrid; recogiendo 
en uno y otro caso el correspondiente recibo de dichas fac
turas, así como las actas que con arreglo á dicho reglam ento 
han de redactarse por la comisión nomlirada para  p rac ticar 
el reconocim iento; presentando los documentos expresados al 
Sr. Intendente del D epartam ento ó al Ordeuador de pagos de 
M arina do la provincia , cuyos Jefes dispondrán que ])or las 
respectivas Intervenciones se exam inen y foinnen las liquida
ciones correspondientes; expidiéndose por la Ordenación de 
pagos que corresponde el libram iento de su iin])orte á favor 
del asen tista  si el pago radica en el Departam ento ó en la ( ‘a- 
p ita l de la provincia de Málaga, ó bien certificaídon de crédi
to cuando haya  de tener lugar por la Tesorería Gentral, según 
convenga al interesado; debiendo fijar en el acto de otorgar 
la escritu ra  de (pié modo desea percibir dbdios im])ortes.

44. Al Sr. Gomandante de M arina y Jefe de A dm inistra
ción de la provincia compete v ig ilar que por iiarte del asen
tis ta  se cum pla estrictam ente cnanto cpieda esti})ulado ; los 
expresados Jefes tendrán la acción de in terven ir por sí ó sus 
delegados el peso de las cantidades que vaya entregando hasta  
el ciampleto de la que se subasta.

4^. Se fija como garan tía  provisional para tom ar parte en 
la licitación la cantidad de 500 pesetas , y (*omo fianza para  
responder al cum plim iento del contrato la de 4.500 pesetas, cu
yas sum as so im pondrán en la Caja sucursal de Depósitos de 
la provincia en m etálico ó en los valores públicos que deter- 
in ina la Real órden de í̂ 9 de Junio de 1867. Dicha imposición 
se justificará presentando la carta de pago (pie expida la refe
rida  Caja.

43. Serán do cuenta del rem atante ios gastos que por todns 
(‘once})tos oíaisioiKíii los carbones liasta su entrega definitiva á 
la M arina, así coiik') los del expediente de subasta, ({ue (xmar-^ 
reglo á la Real órden de 6 de Octubre do 4866 son los s i - ' 
guientes:

4.“ Los que Causen con la pub licación  de los an u n cio s y 
pliegos do condiciones en los periódi(‘os oíiciales.

Los que corresponden, según Arancel, á los E scribanos 
por la asistencia y  reclaccion de las actas del rem ate, así (anuo 
por el otorgam iento do escritura y copia original de la m ism a.

3.® Los de la im presión de SO ejem plares de dicha escri
tu ra  que ha  de entregar el asentista para uso de las oficinas.

44. La escritu ra  del contrato deberá sólo contener el pliego 
de condiciones, las feclias del periódico ó periódicos oíieiaíes 
en que aquel se haya insertado, el testim onio del acta  de 
rem ate, copia de la órden en que este se apruebe, y el docu
mento que justifique el depósito ó garan tía  exigida y la  obli
gación del asentista para cum plir lo estipulado.

45. Los ejem plares de la escritu ra  se iinprim irfin  sin in
tervención alguna do la A dm inistración , debiendo el asentista 
presentarlos salvados ya los errores de im pren ta  con la eo r- 
reípondiente fé de e rra ta s ; en la in teligencia que le serán de
vueltos los que carezcan de este requisito .

46. La licitardon tendrá lugar ante la Junta económica del 
Departam ento el dia y hora ([ue se (bísigne, anunciándose en 
la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín de esta provincia. ^

47. Además de las condiciones anteriores, regirán para  este 
contrato y su publica iicita 'don todas las reglas de generalidad.
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aprobadas por el A lm irantazgo en 3 de Mayo de 4869, insertas 
en la  Gaceta de Madrid  de 7 del mismo.

Arsenal de la Carraca de Febrero  de 487^ .= Joaquín 
M aría Aranda.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    por propia y exclusiva represen

tación, ó á nom bre de D. N. N., vecino d e . . . . . ,  Sociedad o Com
p a ñ ía    para  lo cual se encuentra debidam ente autorizado,
liace presente que im puesto del anuncio y pliego de condicio
nes inserto  en la  G aceta  de Madrid, n ú m . . . .  .,̂  y  en el Bole- 
tin  oficial de la p rov inc ia , nú m    para  facilitar 600 tone
ladas m étricas de carbón de piedra que se consideran necesa
rias en Málaga h a s ta  íin de Junio próxim o con destino á los 
buques de la A rm ada, se obliga á  cum plir este servicio, con 
estric ta  sujeción al referido pliego, al precio que como tipo ad
m isible se fija á cada tonelada m étrica, ó con la baja d e . . . . .  
pesetas por 400 (expresándolo por letra).

(Fecha y firm a del proponente.)
Es copia.=Benito Buitrago.

E n  cumplimiento á orden del A lm irantazgo de 40 de F e
brero último, se saca á pública licitación la adquisición de 400 
m antas de jerga con destino á los confinados del presidio de 
Cuatro Torres del arsenal de la C arraca, bajo el pliego de condi
ciones y modelo de proposición que á continuación se in sertan ; 
habiéndose señalado por la Jun ta  económica de este D eparta
mento para el rem ate, que h a  de tener lugar ante la  m ism a, 
el dia £0 de A bril próxim o, á las doce de la mañana., á cuya 
llora debe princip iar el .acto; advirtiéndose que el m encionado 
pliego se hallará  tam bién de m anifiesto en esta S ecre taría  de 
mi cargo para  conocim iento de los licitadores á las horas h á 
biles de oficina en los dias no feriados.

San F ernando 43 de Marzo de 487^.=B enito  B uitrago.

C o m i s a r í a  d e  a c o p i o s  d e l  a r s e n a l  d e  l a  C a r r a c a .— Pliego de 
condiciones hajo las cuales se saca á publica licitación la  ad
quisición de 4G0 m antas de jerga con destino á los confinados 
del presidio  de Cuatro Torres de este arsenal, redactado en 
vir tu d  de orden del Sr. Comandante general del mismo de 14 
de Noviembre del año anterior, y  reformado con arreglo á lo 
dispuesto por el A lm irantazgo en acuerdo de 40 de Febrero úl
timo.

c o n d i c i o n e s  e s p e c i a l e s .

4.  ̂ Las expresadas m antas han  de ser de fabrieaeion n a
cional , tener un m etro 960 m ilím etros de largo, y un m etro 
y 40 m ilím etros de ancho: respecto de su calidad, han  de re 
u n ir todas las condiciones y ser enteram ente iguales al mo
delo que existe en el alm acén de reconocim ientos de este sitio.

E l precio que como tipo se señala á cada m an ta  es el 
de 8 pesetas y 60 céntimos.

o b l i g a c i o n e s  y  g a r a n t í a s  p a r a  e l  c u m p l i m i e n t o  d e l  c o n t r a t o .

3.* La entrega total de dichas m antas ha  de hacerla  el asen
tista en este arsenal con la factura que previene la instrucción 
de Contabilidad vigente en el im prorogable plazo de 46 dias, 
que empezarán á contarse desde aquel en que por la In tenden
cia del Departam ento se le ordene verificar dicha en tre g a , sin 
que la M arina le facilite otros auxilios que los indispensables 
para conducirlas desde las puertas del arsenal al alm acén de 
reconocimientos.

Si se excediese del plazo señalado , se adqu irirán  por ad
m inistración á perjuicio del con tra tista ; y si no se encon tra- 
seii en la plaza, se lo impondrá una multa  igual al valor que 
tengan en contrata las que deje de entregar.

4?“ Si en el acto del reconocim iento le fuesen desechadas 
algunas m antas ó la  totalidad de las que p resen te , deberá re 
ponerlas dentro del plazo de ocho, dias, que em pezarán á con
tarse  desde aquel en que sean desechadas; si se excede de este 
plazo, se adquirirán  ])or adm inistración, según se previene en 
la (‘ondicion anterior; y de no encontrarlas en la plaza, podrá 
la  A dm inistración rescindir el con tra to ; siendo de cuenta del 
asentista la diferencia de m ayores precios que pueda haber y 
los demás perjuicios que resulten al servicio.

6.* Al acto del reconocim iento deberá asistir el contratista; 
en la in teligencia de que al no verificarlo así se entenderá 
(pie se ha lla  confórme con las decisiones de la comisión nom 
brada para  efectuarlo , sin derecho á reclam ación alguna. Pero 
en el caso de presenciarlo y no conformarse con los acuerdos 
de dicha comisión , tendrá el derecho de solicitar del Sr. Oo- 
rnanilante general del a rse n a l, dentro de las S4 horas siguien
tes á la errque  se declaró el desecho, el nom bram iento de una; 
comisión superior (fue resolverá en definitiva.

6.‘ E l pago do las ■entregas se .efectuará por medio de li
bram ientos que expida la Intendeneia' de M arina del D eparta
m ento contra la Caja de la A dm inistración económica de la 
provincia de Cádiz dentro del plazo de 46 días.

7.  ̂ La garan tía  provisional para tom ar parte en la lic ita
ción será de 90 pesetas, y la  fianza para  responder ai ciiinpli- 
miorito del contrato de 270 pesetas, cuyas sum as se im pondrán 
en la Caja sucursal de Depósitos de la referida p ro v in c ia . en 
irietáUco'ó mi los valores públicos que previene la Real orden 
de 20 de Junio de 4867.

8.“ La licitación tendrá lugar ante la Jun ta  económica del 
Dc])artarnento el dia y  liora fpie se designe, anunciándose en 
la í'Ja c e t a  d b  M a d r i d  y  Bolctin oficiad do esta provincia.

0." Serán de cuenta del rem atan te  todos los gastos del ex- 
pedicnte de su b a s ta , que con arreglo fl lo dispuesto en la Real 
órden de 6 de Octubre de 4806 son los que s ig u en : primero, 
[os i'iue se causen con la publi(*acion do los anuncios y pliegos 
de condiciones en los periódicos oficiales: segundo, los que eor- 
respcindan, según Arancel, al Escribano p o r ta  asistímcia y re -  
daínlon del acta de rem ate ; y tercero , los que le origine la 
com pra de 46 ejem plares del periódico oficial en que so anun
cie la subasta , los cuales deberá entregar el asentista para  uso 
de ¡as oficinas.

40. Además de las condiciones expresadas, reg irán  jiara esto 
contrato  y su pública licitación las generales aprobadas por 
el A lm irantazgo en 3 de Mayo de 4869 , insertas en la G a c e t a  
fdlcial de 7 del mismo.

Arsenal de la Carraca 2 de Marzo de 4872,===Joaquin M aría 
Aranda.

Modelo de proposición.
41. N. N ., vecino d e    por propia y exclLisiva rep resen-

tc.idon, hace jiresente que im puesto del anuncio y pliegm de
condiciones publicado con fecha d e  en el Boletín oficial
de la provincia, n ú m ero    para  la subasta de m antas de
je rga  que se tra ta  de adquirir con destino á los confinados del 
presidio (le Cuatro Torres del arsenal de la C arraca, se com
prom ete á sum inistrar las 400 que se su b as tan , con estrioita 
sujeción al referido pliego, al precio que como tipo se señala á
cada una , ó con la baja d e  pesetas por 400 á dicho tipo
(expresándolo por letra).

(Fecha y firma del propoaento,;
E.s Cüpia.=Bonito Buitrago.

A D M IN IST R A C IO N  M U N I C I P A L

A y u n ta m ie n to  co n stitu c io n a l de O rgaz.
Se halla  vacante la plaza de Médico-cirujano titu la r  de esta 

villa de Orgaz con A risgotas, provincia de Toledo, con la  do
tación de 3.760 pesetas, que serán  satisfechas al Profesor en la 
forma siguiente:

Dos m il pesetas percib irá  del fondo m unicipal por trim es
tres vencidos por su asistencia g ra tis  á cierto núm ero de ve
cinos pobres; 483 pesetas 60 céntim os por la  asistencia .tam 
bién g ra tu ita  á los presos enferm os de esta cárcel de partido, 
que sufragarán los fondos carcelarios, y 4.667 pesetas 60 cén
timos que le serán  satisfechas por el resto de la población no 
pobre, con quien ha  de contratarse  el Profesor convencional
mente.

E sta  v illa  consta con su anejo de Arisgotas de 700 vecinos; 
es abundante de aguas, leñas y comestibles; d ista cinco leguas 
de la capital de la provincia y cuatro  del fÁ no-carril del Me
diterráneo , siendo cabeza de partido  jud ic ia l, y m uy sana y  
no hay  en ella Profesor alguno.

Los aspirantes d irig irán  sus solicitudes docum entadas á 
este A yuntam iento  en el térm ino de 46 dias, á contar desde la 
inserción de este anuncio en la  G aceta  de Madrid .

Orgaz 44 de Marzo de 4873.=E1 Alealdej Pedi*o Perea.

C ontaduría  d e l A y u n ta m ien to  p o p u la r  de M adrid.
P or disposición,del Excm o. Sr. A lcalde de esta capital se 

satisfará por la D epositaría de la M unicipalidad el dia 48 del 
corriente, de once de la m añana á tres de la  tarde, el im porte de 
las carpetas que á continuación se expresan:

A m ortización del em préstito de 80 m illones de reales, la  
carpeta señalada con el núm . 70.

Intereses del citado em préstito, la  carpeta  m arcada con el 
núm ero 74.

Madrid 46 de Marzo de 4873.—P or eLContador, el in terino , 
Joaquin López Puigcerver.

R eg is tr o  d é la  p ro p ied a d  d e l p a rtid o  d e Salas 
de lo s  In fan tes.

Relación de las inscripciones, defectuosas que ex is ten  en este Re
gistro, correspondientes d los pueblos siguientes, con expresión  
de los interesados, personas de quienes estos adquieren , clase 
del contrato, sus defectos y  años en que se Fallan compren
didas {ij.

VILLAESPASA.

ISBQí a l
Josefa Gutiérrez, herencia  de fincas, carece de algunos lin 

deros.
Anselm o G utiérrez, com pra de un pajar , se om iten dos lin 

deros, situación y meclida. ^
Anselmo GutierreZj herencia de fincas, carecen de linderos 

y otras de medida.
Primitivo Gutiérrez, herencia, id. id.
Pablo G utiérrez, id. id. id.
Y alen tin  G utiérrez, id. iá, id;
ZacaríaS'Gutierrez, herencia id. id. : '
Anselm o G utiérrez, id. id. id.
Manuel Gutiérrez, id. id. id.
Matea G utiérrez, hereneia, no se expresa situación , cabida 

y linderos de algunas fincas.
Victoriano G utiérrez, herencia , carecen algunas fincas d e ,  

linderos y medida.
Anselmo G arcía , de Lorenza P o rras , com pra de fincas, ca

rece una de m edida y situación y las o tras de algunos linderos.
Mariano G arcía, compra de una tie rra , se om iten dos lin 

deros.
Valeriano G utiérrez, compra de fincas, carecen algunas de 

medida, situación y linderos.
Plácido G u tié rrez , com pra de fincas, carecen de dos lin 

deros.
Roque Iglesias, com pra de un censo, no se expresan las h i

potecas.
Luis León Delgado, com pra de fincas, no se expresa situa

ción, cabida y  linderos.
Miguel Larios, com pra de dos tierras, carece la una de ca

bida y linderos.
Casim iro López, com pra de fincas, faltan dos linderos.
F élix  M arañen, com pra de fincas, se om iten dos linderos.
E stéban Ogeda, de F élix  M arañon y  Tomás Orcajo, obli

gación con hipoteca, carece una  finca de linderos y .otra de 
medida.

Estéban Ogeda, de F é lix  M arañon y  Tomás Orcajo, embargo 
de fincas, faltan dos linderos en algunas y  en otras la m edida.

Santiago Ñuño, compra de un terreno, se omite la m edida.
A quilino Orcajo, com pra do fincas, carece una de m edida 

y  otras de cabida. ■
Lúeas Barbadillo, de A quilino Orcajo y  Josefa Puente, obli

gación con hipoteca, carecen algunas fincas de m edida y ca
bida.

Aquilino Orcajo, compra de un  pajar, no se expresa la m e
dida. . .

A quilino Orcajo y  V entura A lvarez, compra de fincas, ca
recen algunas de m edida y  linderos, y  no se expresa la parte 
que cada uno adquiere.

Em eterio Orcajo, com pra de fincas, carecen de un lindero 
cada una.

Mesa capitular de la iglesia de Cobarrubias, de Lorenzo Or
cajo , ratificación de censo con h ip o teca , carecen algunas de 
m edida y  linderos.

 ̂ A quilino Orcajo, compra de una  tie rra , falta la situación.
* Aquilino Orcajo, compra de una tenada, carece de dos lin 

deros y  de medida.
El m ism o, compra de un prado, carece de dos linderos y 

situación.
El mismo, com pra de un  linar, carece de dos linderos.
Santiago Orcajo, com pra de casa, no se expresa la medida.
Agustin y  Juan Barbadillo, de Santiago Orcajo, obligación 

con hipoteca, carecen dedos linderos_y una de medida.
Pedro Tiburcio G utiérrez, de Aquilino y Santiago Orcajo, 

obligación con hipoteca, carecen las fincas unas de linderos y 
o tras de situación y m edida.

M aría Orcajo, lierencia de fincas, se omiten algunos linde
ros y  la cabida de una. ,

F rancisco Orcajo, com pra de lincas, carece una de m edida.
Luis de León, de Luis y  P e tra  Orcajo, obligación h ipo teca

ria, carece de m edida la ílnca.
Aquilino Orcajo, com pra de fincas, se om iten algunos lin 

deros.

6) Véanse las Gacetas de ios dias a l l 5  del aciuaL

Luis Orcajo, perm uta de medio p a ja r, carece de medida.
Em eterio  Orcajo, com pra de fincas, carecen de algunosliii- 

deros.
Carlota Medina, de Santiago y Camilo Orcajo , obligación 

con hipoteca, cai’ece una  finca de dos linderos.
Tecla Orcajo, herencia de fincas, carece de linderos y  una 

de medida.
Lorenzo Orcajo, com pra de una casa , carece de linderos y 

m edida.
V icenta Ortega, compra de fincas, carecen unas de medida 

y otras de linderos.
Angel Porras, compra de casa, carece de medida.
Feliciano Porras y Antonio Alvarez, com pra de una  tierra , 

no se expresa la  parte  que cada uno adquiere.
Soledad Perez Tejada, herencia de cinco censos, no se ex

presan hipotecas.
Eugenio P o rra s , com pra de una J ie r r a , no se expresa la 

m edida.
Feliciano Porras, com pra de dosftlerras, lá  u n a  no se ex*- 

presa cabida.
Dominica Porras, herencia  de fincas, carecen de linderos y 

o tras de situación.
Norberto P o rra s , herencia de fin cas, carecen de linderos.
P astor Porras, herencia de fincas, carecendedinderos.
Lorenza Porras, id. id.
Camilo P orras, herencia  de fincas, carecen de algunos lin 

deros.  ̂ ^
E l Juzgado de p rim era in s ta n c ia , de Tom ás P o r r a s , em

bargo de varias fincas, carecen -de algunos linderos y  u na  de 
cabida.

Justa  Porras, herencia de fin cas, se om ite la  situación y 
linderos de algunas. ,

Casim iro B arrera , de Camilo, Cornelio y  Justa  Porras, 
obligación con hipoteca, carecen (ie, algunos lindéros.

M aría Santos P o rra s , herencia  de fincas , carecen algunas 
de linderos y medida.

V íctores P o rras , herencia  de fincas, carecen de dos linde
ros y  algunas <ie medida.

A ndrea Porras, herencia de varias fincas, carecen de lin 
deros.

Jerónim a P o rra s , herencia de fincas, carecen algunas de 
situación y linderos.

Santiago Porras, com pra dé u ñ a  tie rra , carece de dos lin 
deros. . ,

Juana  Porras, herencia de fincas, earecen de dos linderos.
E stéban  Ojeda, de Camilo P o rr a s , obligación con hipoteca, 

carece de un lindero.
Silvestre P o rra s , herencia  de fincas, carecen algunás de 

m edida y linderos.
Juan P o r ra s , herencia de fincas, carecen de algunos lin

deros.
* Modesta P orras, id. id.

Angel Porras, id. id.
N icolás Porras, id. id.
E u la lia  Porras, donación de dos tie rra s, earecen de dos lin

deros.
Juan  Porras, donación de unas tie rras, no se expresan lin 

deros. V
E stéban  Ojeda, de Tom ás P o rras, em bargo de fincas, se omi

ten  dos linderos.
Angel Porras, com pra de tenada, carece de medida.
Tom ás Porras, coiñpra-de unas tie rra s  , se om iten dos lin - 

deros en algunas.
Nicolás Porras, com pra de un  p a ja r , carece de m edida, si

tuación y dos linderos.
Santiago Porras, com pra de fincas, carecen de linderos y  

de medida.
Santiago Porras, com pra de una  tierra , no expresa la  cabi

da y faltan dos linderos.
V íctores y  G regoria Torre, com pra de un  prado, no se ex

presa la parte  que cada uno adquiere.
Juan  P orras, com pra de un a  tie rra , carece de dos linderos.
Z acarías Porras, herencia de m edia casa, no se expresa la 

medida.
Modesta P orras, herencia  de fincas, no se expresa la  situa

ción , cabida ni linderos.
Ildefonso P o rras , herencia de fincas, no se expresan lin

deros.
Pablo P o rra s , herencia  de fincas, carecen de m edida y 

linderos.
Santiago P o rra s , herencia de fincas, carecen de linderos.
Juan  P o rras , herencia de fincas, carecen de algunos linde

ros y  de la  cabida.
Tom ás Porras, id., id. id.
Juan  Bouso, de Cornelio P orras y su m ujer, obligación con 

hipotecas, carece una finca de dos linderos.
E l M onte-pio de B urgos, de Camilo y Cornelio Porras,

obligación con h ipo tecas, carecen las fincas de dos linderosx
Lorenzó P o rra s , herencia de fincas, carecen dp situación ,, 

cabida y  linderos.
F lorencio P o rras , id., id. id. id.
F rancisco  Porras, herencia  de fincas, no se expresa la si

tuación, cabida ni linderos.
Juan  P orras y A ntonio A lvarez, com pra de una casa y tie r

ras, no se expresa la m edida de la prim era.
Feliciano P o rras , com pra de tres tie rra s , las dos carecen

de linderos.
Julián  P ascual, com pra de fincas, carecen de algunos iin - 

deros.
F erm ín  Porras, com pra do una parte de casa, no se expre

sa la  situación, m edida ni linderos.
Juan R om án, com pra de dos fincas, no expresa la  medida 

n i linderos. . •
Anselm o S ainz, com pra de fincas, carepe únan le  medida.
F erm ín  S an ta  M aría, compra de una  casa, carece de me

dida. -
Anselm o Sainz, compra de una casa, carece de p ed id a .
Anselm o Sainz, herencia de fincas, carecen de linderos al

gunas de ellas. . . .
■Capitanía general de Burgos, de A nselm o Sainz, obligación 

con hipoteca, carece una finca de m edida.
Manuel S a in z , herencia de fincas, no se expresa la  situa

ción , cabida n i linderos.
V icente Sainz, id., id. id. id.
Celestino Sebastian, com pra de varias fincas, no se expre

sa la  situación, cabida ni linderos.
Manuel Zurdo, perm uta  de casa, no expresa situación, me

dida n i linderos.
Gregorio de la T orre , com pra de un linar, se om iten dos 

linderos.
E l mismo, com pra de dos fincas , carecen de medida, h* 

una  de situación y linderos.

RUPELO.

1 8 » !  a l
D. F rancisco  A ndrés, de su m adre, herencia de fincas, ca

recen de linderos en su m ayor parte.
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Rom ualdo Blanco, com pra.de varias tie rra s , no se expresa 
la situación, cabida ni linderos, n i quién es el vendedor.

Prim o B urgos, compra de fincas, carecen algunas de dos 
linderos.

P rim o Búrgos, compra de cuarta  parte de un molino, care- 
ge de medida.

E l mismo, herencia de fincas, se om iten dos linderos y la 
cabida de algunas.

Juana  Blanco, herencia de fincas, id. id.
Tom asa Barga, id., id. id.
Juan  Blanco, id., id. id.
Justo y Marcelo B lanco, com pra de fincas, carecen de lin 

deros. /
Grregoria B lanco, herencia , no se expresa cabida n i lin

deros.
Justo Blanco^ id., id. id.
M aría Blanco, id., id. idy
Marcelo Blanco, id., id. id.
V ictoria Búrgos, id., carecen de cabida algunas y otras de 

linderos.
V ictoria Búrgos, id., idV id.

[(Se cofhfmuarú.y

P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S

J u zg a d o s d e p r im er a  in sta n c ia .

D: Francisco  Rodriguez García, Juez de p rim era instancia  
de esté, partido, de A m urrio.

Por el presente cito, llamo, y  emplazo á  un  hom bre desco
nocido que el d ia 6  de>Eneró últim o vendió á D. F idel A güe
ro, vecino de este pueblo, una  yegua, la  cual h ay  m otivos su
ficientes para  sospechar fué hu rtada , para  que dentro de nueve 
dias, á contar desde la  inserción de este edicto ; en e l B oU tm  
oficial de esta provincia y  G a c e t a - d e  M a d r i d , se presente 
en este Juzgado a defenderse.de los cargos qpe le resu ltan  en 
la causa,que,con ta l motivo, estoy instruyend-o.

Dado en Amurrio: á de Marzo de IS ’i^.^^^-Franoisco Ro
driguez G a rc ía .= P o r su m andado, F lorencio Grtiz de- la  Peña.

Calatayud.
D. Pablo R everter, Juez de p rim era instancia  de la ciudad 

de Calatayud y su partido.
Por el presente prim er edicto cito, llam o y emplazo á  Don 

Nicolás Perez y Carenas, E scribano de actuaciones qué fue de 
este Juzgado, para  que en el térm ino de nueve dias, que,prin
cip iarán  á  contarse desde la publicación de este edicto en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este T ribunal á efecto de 
p restar declaración indagatoria en la causa que se le sigue so
bre estafa de 308 rs. vn.; pues de no hacerlo  así le para rá  el 
perjuicio que h aya  lugar.

Dado en C alatayud á 13 de Marzo de 187^.=Pablo  R ever
ter .= D e  su órden, Pedro Ibarra . '

Castellón de la Plana.

D. A ntonio Onofre y A lco cer, Juez del partido  de Cas
tellón.

P or el presente p rim er edicto c ito , llam o yfem plázo á Ma
nuel Muñoz y M artínez, n a tu ra l de Onda, vecino de V illareal, 
p ara  que dentro de nueve dias, contados desde esta fe c h a , se 
presente en este Juzgado á responder á los cargos que le re
su ltan  en la causa contra el m ism o sobre aprehensión de ta 
baco ; apercibido de pararle  el perjuicio que hay a  lugar.

Dado en Castellón de la P lana  á 13 de Marzo de 187^.=  
Antonio Onofre y  Alcocer. =  P ur mandado de S. S., Teodoro 
Pastor.

Coria.

D. Victorio A ndrés C atalan , Juez de p rim era  instancia de 
Coria y  su partido.

Por el presente prim er edicto se c ita , llam a y emplaza á 
B ernardo A bujeta C abrera , álias el C hico, n a tu ra l y  vecino 
de B rozas, para  que en el térm ino  de nueve dias se presente 
en este Juzgado y E scriban ía  del que au to riza  á  responder á 
los cargos que contra él a rro ja  el procedim iento crim inal por 
ten ta tiva  de robo y otros delitos; apercibido que dé no veri
ficarlo se dará  á la  causa el trám ite  que corresponda y le pa
ra rán  las actuaciones sucesivas e l perjuicio que haya  lugar, 
cuyo térm ino princ ip iará  a correr desde que este anuncio se 
inserte en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletin oficialjáe  la 
provincial

Dado en Coria á  3 de Marzo de 187^. =  V ictorio A n d ré s .=  
•Por m andado de S. S ., F rancisco  V illagarcía.

 ̂ €>nerii¡éa.

D. F loren tino  Veíasco, Juez de p rim era  instancia de esta 
villa, de,G uernica y-su  partido.

P or este segundo edicto cito, llam o y emplazo á un pordio
sero, que con pantalpn blanco de estopa, blusa color oscuro y 
som brero hongo y Me edad de 30 á 60 años, a ltu ra  nueve pal
mos próxim am ente, que de cuatro  á  cinco de la tarde d e í dia 
del actual se halló en las puertas de la  casa núm . 189, en el 
barrio de Ibarro la  de la anteiglesia de M urelaga, pidiendo li
m o sn a , para  que en el térm ino de nueve dias comparezca en 
este Juzgado con objeto de p restar declaración indagatoria; 
apercibido que de no verificarlo le parará  el perjuicio que hu
biera lu g a r ; y exhorto  y encargo á  todas las A utoridades y 
dependientes de ellas para  que en el caso de ser habido pro
cedan á su detención y lo rem itan  á esté Juzgado ; pues así lo 
he m andado en auto de este dia en causa crim inal que por 
h u rto  de 1.060 rs, á Juana  B au tis ta  de Alzaá, vecina de Mure
laga, estoy instruyendo.

Dado en G uernica á 1^ de Marzo de 187^.=F loren tino  V e- 
la sco .= P o r su m andado, V alentín de Ecénarro.

lillgo.

D. Matías Rico, Juez de prim era instancia de la  ciudad de 
Lugo y su partido.

Por el presente c ito , llam o y emplazo á todas las personas 
que se consideren con derecho á los bienes y ren tas correspon
dientes á la  capellanía vacante titu lada de San A ntonio y San 
Bartolomé, fundada por el Presbítero D. Bartolom é A lvarez, y 
situada en la  iglesia parroquial de San Pedro de Láncara, dió
cesis de Lugo, para  qué dentro del térm ino de 30 d ias , á con
ta r desde la inserción del últim o en el Boletin ofi^cial de las 
cuatro provincias de Galicia y G a c e t a  d e  M a d r i d  , concurran  
á deducirlo en este Juzgado por la  E scriban ía  del au torizan te; 
pues que de no verificarlo les parará  el perjuicio que h aya  
lugar.

Dado en la ciudad de Lugo á 6 de Marzo de 1 8 7^ .= L icen - 
ciado M atías R ico .= P o r m andado de S. S . , R am ón P o rtas 
Saavedra.

Madrid.—Audiencia.
E n los autos de inventarió  l e  bienes que dejara Doña A na 

Martinez, que falleció in testada en 9 de Setiembre: de 1856, y 
en que consta fueron, declarados herederos abintestato de la 
m ism a por providencia de 31, de Octubre de dicho año 
sus sobrinos carnales D. G erardo y D.. F rancisco  M artinez, á 
solicitud de estos y en 16 de Enero; ú ltim o se citó, llam ó y em 
plazó á todos los que se creyesen con derecho á suceder á la 
Doña Ana, y en concepto: de acreedores á su herencia á los h ijos 
y  herederos de D.: Ju lián  Cesáreo M artinez y los de Doña M aría 
M arina, á Doña A m alia Martin: de M artinez y al P resb ítero  Don 
Pedro R om án M arcilla para  que compareciesen á pedir lo que 
tuv ieran  por conveniente.

Y habiéndose acordado el segundo llamamiento: prevenido 
en el art. 371 de la  ley de Enjuiciam iento  civil, por últim o té r
mino dé ^0 d ias se vuelve á  c itar y  llam ar á  los que se crean 
con derecho á suceder á la  expresada Dona A na M artinez y á 
los nom inados acreedores de su herencia  para  qué com parez
can dentro de dicho plazo en este Juzgado y E scriban ía  del 
actuario  á  deducir las pretensiones que estim en oportunas; 
apercibidos de que M no lo hacen Ies para rá  el perjuicio que 
haya  lugar en derecho.

Y' se advierte que n ingún otro pariente m ás que los ind i
cados sobrinos carnales de aquella se h a  presentado deduciendo 
derecho á la sucesión.

Madrid 11 de Marzo de 187^.=E1 E scribano actuario , Gu
m ersindo M arcilla. X—1481

D. F rancisco  Caracciolo Mansi, M agistrado de A udiencia de 
provincia y  Juez de p rim era  instancia  del d istrito  de la A u
diencia de esta capital.

Por el presente y en v irtu d  de providencia dictada por el 
mism o en autos ejecutivos que se siguen á in stancia  de D. Mi
guel del Canto y A ntoñana con D. Tom ás Rojas, este vecino de 

\ Oarabáña, sobre pago de escudos,, se sacan á la  ven ta  en pública' 
1 subasta  y  térm ino de 20 dias dos viñas con S.375 cepas y  43 
; olivones, tasados ú ltim am ente en 6!S55 rs. vn.; un olivar con 

47 olivas y  olivones, tasado en 2.700 rs., y  unos corrales para 
ganado, tasados en 9.870 rs., todo en térm ino y población de 
Carabaña; y el rem ate de dichas fincas tendrá lugar sim ultá
neam ente en este Juzgado y en el de Chinchón el dia 9 de A bril 
próxim o y hora  de la  una de su tarde, no adm itiéndose postu
ras  que no cubran las dos terceras partes de su tasación res
pectiva.

Dado en M adrid á 13 de Febrero  de 187^.=Francisco  Carac
ciolo M an s i.= P o r m andado de S'. S., Pedro  A dvíncula V illar- 
rub ia . X —148^

Madrid.—Hospicio.
E n v irtu d  de providencia del Sr. Juez de p rim era instancia  

del d istrito  del Hospicio de esta capital, se cita, llam a y em 
plaza por segunda vez y térm ino de nueve dias á Olimpio 
Roca y  A lbert para  que se presente en la cárcel de V illa á res
ponder á los cargos que le resu ltan  en causa que se le sigue 

' sobre falsificación y estafa.
M adrid 14 de Marzo de 187^.=E1 E scribano , M arrodan.

Madrlfl.—Inclusa.
Por el presente y en v irtud  de providencia del Sr. Juez de 

p rim era instancia  del distrito  de la Inclusa de esta cap ita l, se 
llam a, cita y  em plaza á Josefa M anuela P ita , n a tu ra l d eB en a- 
vente, provincia de Zamora, h ija  de Juan  R am ón y V alentina, 
de estado viuda, de S5 años, am a de llaves que fué según la 
m ism a de A ntonio Rafael Tirado; y á B ernardino Escam ez 
Rodriguez, h ijo  de Casiano y de Cesárea, na tu ra l de Siles, pro
v incia  de Jaén, que en el año últim o vivían  calle de la  Ruda, 
núm ero 8, entresuelo, para que en el térm ino  de 10 dias com
parezcan en dicho Juzgado, situado en el Palacio de Justicia, 
con el fin de p racticar una diligencia en causa que se les sigue 
en unión de otros por habérseles encontrado en su casa, donde 
anterio rm ente v iv ían , útiles conocidaiBente destinados á la fa
bricación de moneda.

Madrid 14 de Marzo de 187^.=E1 Escribano, L uis Escobar.

P or providencia del Sr. Juez de p rim era in s tanc ia  del dis
trito  de la  Inclusa de esta capital, se cita, llam a y emplaza 
por p rim era vez y térm ino de nueve dias á M anuel Monclus 
para que dentro  de él se presente en dicho Juzgado y E scri
ban ía  de D. A ntonio Jaques Quintana, sitos en el piso princi
pal del edificio de las Salesas, á Vesponder á los cargos que 
contra el mismo resu ltan  de causa crim inal que instruyo  por 
disparo de tiros. '

Madrid 14 de Marzo de 187^.=José B erm udez Cedrón.

Pastrana.
Dr. D. Toribio de la M ata, Juez de p rim era instancia  de 

este partido.
Por este mi prim er edicto y térm ino de 30 dias, á contar

desde el siguiente al en que tenga lugar su inserción eú la Ga
c e t a  d e  M a d r i d , cito, llamo y emplazo á cuantos se concep
túen con derecho á los bienes que constituyen la capellanía de 
la m isa de alba, fundada en la parroquial de A lm onacid de 
Zorita por D. F rancisco  López de Peral, que se halla  hoy en 
adm inistración desde que tuvo lugar el fallecim iento de su ú l
timo Capellán D. E nsebio de Hago, para  que dentro de dicho 
térm ino acudan á este Juzgado por medio de P rocurador con 
poder bastante á usar del que se conceptúen as is tid o s ; en la 
inteligencia de que pasado sin verificarlo les parará  el perju i
cio que haya  lugar, dando al expediente el curso que corres
ponda; pues que así lo he acordado por providencia de I.® de 
los corrientes á solicitud del P rocurador de este núm ero Don 
Eugenio Gumiel, en nom bre de D. Juan  González, vecino del 
expresado pueblo de A lm onacid.

Dado en P astrana  á 5 de Marzo de 487^.=T orib io  de la 
M ata .= E l actuario, Cirilo L ibrero. X—1486

Requena.
D. José Rodriguez Delgado, Juez de p rim era  instancia  de 

esta ciudad de R equena y su partido.
P or el presente único pregón y edicto se c i ta , llam a y em

plaza á V enancio Mares Perez, casado, jornalero,, n a tu ra l de la 
V enta del Moro, para que en el térm ino de ^0 d ias, contados 
desde la inserción del presente en el Boletín oficial de esta pro
vincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en las cárceles de este 
partido para  ex tinguir cinco dias de prisión en la causa seguida 
al mismo sobre hurto  de 11 pesetas; pues a s i  lo llevo acordado 
por auto del dia de ayer.

Dado en Requena á 13 de Marzo de 187^. =  José Rodriguez 
Delgado.==Por su mandado, José PMgoaga.

Slalftmanca.
D. Pedro G utiérrez Buey, Juez de p rim era instancia de esta 

ciudad de Salam anca y su  partido.
Por el presente prim er edicto cito, llamo y emplazo á Mateo 

C urto, n a tu ra l de C alvarrasa de A bajo, residente en esta ciu
dad, para  que en el térm ino de 30 dias se presente en este Juz
gado á responder de los cargos que le resu ltan  en la causa que 
contra él se in struye  por allanam iento de m orada; apercibién
dole que en otro caso le p ara rá  el perjuicio que haya  lugar.

Salam anca 8 de Marzo de 187^. =  Pedro G utiérrez B u e y .=  
Antonio Márquez.

IJbeda.
D. José M aría R am írez de A gu ilera , Juez do p rim era ins

tancia  dé esta ciudad y su partido.
Hago saber por este m i cuarto edicto que el R egistrador de 

la  propiedad de este partido D. Miguel Juan Cabezas y A pari
cio h a  fallecido en 2̂4 de Junio de 1869. P or ta n to , las perso
nas que tengan alguna acción (pie deducir contra dicho funcio
nario  podrán  com parecer en este Juzgado á ejercitar su dere
cho con arreglo á la  ley.

Ubeda 5 de Marzo de í872.= José  M aría R am írez de A gui- 
le ra .= P o r  m andado dé S. S., José M aría Tamayo. X —1481

V©lez»Rub¡o.
D. xVntonio Sánchez Guerrero, Juez de p rim era instancia  de 

la v illa  y  partido de Velez-Rubio.
Por el presente se lla m a , cita y em plaza á D̂  F rancisco  

M artinez de G alinsoga, de esta v i l la , para  que en el térm ino  
de 30 dias, á contar desde la inserción de este edicto, se p re
sente en este Juzgado para  responder do los cargos que le re
sultan  contra el m ism o y otros consortes en la causa crim inal 
que instruyo  sobre falsedad y exacciones ilega les; pues de no 
verificarlo seguirán los autos en su ausencia y rebeldía y  les 
para rá  el perjuicio que haya  lugar.

Dado en Velez-Rubio á 11 de Marzo de 1872.=A ntonio Sán
chez G u erre ro .= P o r su m andado, F rancisco A renas García.

Villafranca del Panadéis.

D. Joaquín de Lisbona y A lfa ro , Juez de prim era instancia  
del partido  de V illafranca del Panados.

Por el presente prim er edicto se c ita , llam a y em plaza á 
A ntonio Gómez y Nieto, de 49 años, de edad, soltero, labrador, 
na tu ra l y vecino de Gavia la Chica, en la provincia de G rana
da, para  que dentro del térm ino de nueve dias comparezca en. 
este Juzgado á fin de hacérsele saber el dictám en de califica
ción del P rom otor fiscal y auto en que se m anda elevar á p le- 
nario  la causa crim inal form ada contra él sobre lesiones á Sa
turn ino  Clisechea.

Dado en V illafranca del Panadés á 13 de Marzo de 1872 .=  
Joaquín L isbona.= D e órden de S. S., Leandro Llorens, E sc ri
bano.

SOCIEDADES

F erro -ca rril m in e ro  de la  O rcon era á L u ch an a.
Las personas que deseen hacer proposiciones para  la cons

trucción de la totalidad ó de trozos aislados de este ferro -car
ril, pueden exam inar los documentos del proyecto en la oficina 
del Ingeniero de Cam inos, Canales y P uertos D. Pablo  de A l
zóla , calle del C orreo , núm . 4 , desde el dia 6 al 15 del cor
riente.

Las proposiciones se recib irán  en el escrito rio  de los seño
res Ibarra ,. R ivera, 19, hasta  eh 30 de A bril próxim o.

Bilbao 5 de Marzo de 1872. X —1433--2

S ocied ad  co m a n d ita r ia  B añ ó las y  com pañía, 
in sta n tá n e a  co n tra  in ce n d io s .

Con arreglo á lo dispuesto en la  condición letra V de la  es
c ritu ra  de constitución de esta Sociedad, la Gerencia convoca 
á los señores accionistas á ju n ta  general ex trao rd inaria , que 
deberá tener lugar en el domiciliíi social, A lcalá , núm . 58, á 
la una de la tarde del domingo 24 del corriente, con objeto da
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tra ta i\so b re  lo dispuesto en el párrafo quinto, oondioion le tra  U 
de la ¿scritura social, y otros asuntos de interés para la So
ciedad.

Madrid de Marzo de 187í^.=Bañolas v compañía.
X -1 4 7 0 —1

Compañía de los ferro-carriles de Madrid á Zaragoza 
y á Alicante.

El Consejo de adm inistración  ha acordado que la ju n ta  ge
neral de accionistas del corriente año tenga lugar el̂  vsábado 18 
de Mayo p róx im o, á las doce del d ía, en el domicilio de la 
Com pañía, estación de Atocha.

Con arreglo á lo prescrito en el art. 32 de los estatutos, 
dicha ju n ta  se compondrá de los 150 accionistas que reúnan  
el m ayor núm ero de acciones, siem pre que este núm ero no sea 
m enor de 50 por cada uno.

Los accionistas que se hallen en este caso y quieran  tom ar 
parte en la ju n ta  deberán un mes antes de la re u n ió n , ó sea 
el 18 de A bril lo más tarde, depositar sus títulos:

En Madrid en la Caja de la Com pañía, ó en P a rís  en las 
oficinas del Comité do la m ism a, 17, rué Laffitte.

Al entreírar sus acdones, los señores accionistas recib irán  
un r e sg u a r d o  nominativo en que constará el dia en que hayan  
verificado el depósito.

Si hubiese accionistas que tuviesen un núm ero igual de 
acciones, será preferido el que hubiese hecho el depósito con 
anterioridad.

Madrid 16 de Marzo de 187^.=E1 Secretario del Consejo, 
Félix  Nicolás. X—1180

NOTICIAS OFICIALES

Bolsa de Madrid.

Cotización oficial de 15 de. Marzo de 187^, comparada con la 
del dia anterior.

CAMBIO AL CONTADO.
Foffidos púl>Iícos*

Dia 14 Dia 4 5.

Renta perpéhia al 3 por 4 00 .................... 27‘20 27‘4 3-4 0-4 5-20-4 3-03 
27‘4 0

pequeños . 27‘30 27‘30-25-20»45
Idem exterior al 3 por 4 00 ................. .. 32‘33 32‘30-20
Billetes hipotecarios del Banco de Es

paña, 2.‘ se r ie . ........................................... )) 400‘00
no publicado. 4 00‘00 »

Bonos del Tesoro, de 2.000 rs., 6 por 4 00
interés anual............................................... 76‘73 76‘23

á p lazo . )) 76‘30 fin cor. "v ol.
ídem id.— En cantidades pequeñas. 76‘80 76‘33-23

Resguardos al portador de la Caja de
Depósitos..................................................... 79‘4 0 79‘00

Obligaciones generales por ferro-carriles.
de 2.000 r s ................................................. 54‘50 34‘35-50-80

íio publicado. 54‘35 »
Idem id., de 20.000 r s ..........................: . . . 34‘00
Acciones del Banco de España................... » »

no publicado. 477‘50 477‘o0 p.
1 82‘¿3Bille tes hipotecarios del Banco de Castilla. 1 >>

C a m b io s  o f i c i a l e s  s o b r e  p l a z a s  d e l  r e i n o .

DAÑO, RENEFICrO.j DAÑO. BENEFICIO,

Albacete ........... par . )) L u g o . . par  p.
Alicante........... )) 4i8 Málaga............... ])ar. »
A lm e r ía . . . . . . . )) 4]4 Murcia............. par.
A v i l a ................ 412 p. » Orense............... par. »
Badajoz. ............

' l i ' *
0 ' '  p. O v ie d o ............. 4i8

Baroelona......... par  p. » Pal encía .. . . . . )) 4|4
Bilbao............... 4 [2

»
P am plona , . . , » 4pi d.

4iSBiii’gos.............. par. P o n te v e d r a ..  . «
Cácei'BS............. par. » Salamanca . . . . 4i4 ))
Cádiz .. .  ........... 3i8 San Sebastian. )) 4 [2
Caste ion . . . . . par. n S a n ta n d e r . . . . . » 3j8
Ciudad-Real . . . 4 ¡4 p. Santiago . . . . )) 4í4
C ó rd o b a ........... pa V. •)) . Segovia............. par  p. ))
Coru ña............... » 4f2 Sevilla............... » 4 ¡4

)) » S o r i a ............... .. pa r  p. »
G e r o n a ............. 414 » Tarca gona........ par. »
G ra n a d a ........... 4i4 )> T eru e l ...............
Guacíalajai'a.. . 3[4 » Toledo............... par. »
Huelva ........... . w )) Valerjcia......... .. par.
Huesear............. » 4[4 Talladolid . . . 4 ¡4

par.
par.

Vil Oria y, 4j2
»León............ .. » Z am ora . . . . . . . 4i4

L é r id a . ..............
L oaro í io ............

par. » Zaragoza........... )) 4 ¡4
» 1[2

Bolsas extranjeras.
P arís 14 Mar:7o—FoTidos españoles: 3 por 4 00 exterior, á 31. 
Londres 4 4 Marzo—Voxiáos españoles: 3 por 4 00 interior, á 26. Idem 

exterior, á31.

í 3 por 4 00........................  á 56‘70
Fondos franceses^ 4 4¡2 por 4 00 .................  á 80‘00

( 5 por 4 00........................  á 89‘20

Consolidados in g le se s . ................................................  92 5i8 á 92 3\4.

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.
Londres, á 90 di as fecha, 49‘35,
París, á 8 di as vista, 6M8 d.

-« c = 3 0  0 O O O 0 O  o o c :

Observatorio de Madrid,

ühsermciones meteorológicas del dia  15 de M arzo de 187^,

HORAS.

ALTURA

d(-l 
baróm elro 

re  lucida áO'  ̂
y en milím e

tros.

TEM PES
y humediK

TEBMÓ

Seco.

ATURA
I del a ire .

METRO

H um ede
cido.

D IR E C iaO N  

y  c lase  del v ien to .

ESTA D O

del cielo .

6 de la m. 700.23 2,3 4,2 E. S. E. Calm a... Celajes.
9 d elam . 701.95 6,2 4,4 S. S. E. Brisa___ Idem.

12 dei dia. 702.4 4 44.6 5,6 N........... ídem___ Cási desp.®
3 de !a t. 702,04 4 3,3 6,9 0. N. 0 . V ie n to . . Algo nub.®
6 de la t. 702,77 9,9 • 5,0 N. N. 0  . lU  f ie . . Poco nub."
9 de la n. 704.05 1 7, 3.5 IN.N.O.. Brisa.. . . Despejado,

Temperatura máxima del aire, á la sombra...................................  4 4,0
Idem mínima de id .....................................  4,9

D iferencia    ..............   — ................  42,1
Temperatura mínima de la tierra, á eielo descubierto..................  —2,8
Idem nnnxima al s o l , á 4,47 metros de la tierra— . . . . . . . . . . .  24,4
Idem id. dentro de una esfera de cr ista l.  ...................  43,0

Diferencia...................    4 8,9
Lluvia en las 24 últimas horas, en milímetros................................. »

Despachos telegráficos recihidos en el Observatorio de Madrid  
sobre el estado atmosférico á las nueve de la m añana en va
rios puntos de la P enínsula y del extranjero el dia  15 de 
Marzo de 1872.

LOCALIDADES.

B ilb ao .-----
Oviedo........
Goruña, 8 h. 
Santiago. . .  
Oporto . . . .
Lisboa.........
Badajoz-----
S. Fern., 8 h.
Sevilla.........
Tarifa. . . .  
Granada. . .  
Alicante. . .
Mur«-ia-----
Valencia. . .
P alm a.........
Barcelona.. 
Zaragoza.. .
S o r ia ..........
B urgos. . . .  
Vailadolid.. 
Salamanca.. 
Madrid. . . .
Escorial-----
Ciudad-Real 
Albacete. . .  
Brest, 8 h . . . 
Báyona, Id..

ALTURA 
barom ctri- 
éa  ií O® y 

al ftivel del 
m ar eu m i

lím etros.

757,4
756.0
759.7
760.7
762.6
764.3

760,9
75s,3
739.0
738.4
754.4 
756,4'
753.4 
734,3
753.8 

))
753.9
737.6
762.0
738.6
760.0
767.2
759.3
757.9

TEMPERA
TURA

en grados 
c en te s i
m ales.

4 0,8
9.2 

10,6
9,9

44.2
40.3 
44,5 
4 2,5
45.4
44.0

9.2 
4 4,0 
43,7 
4 4,4
43.0
43.4 
4 0,0

4.2 
3 4
6.2 
4,4̂  
6,2 
2,4

4 4,0 
7,8

UIRECCION

del

v ien to .

N. O . .  
S. O .. .  
O . . . . . .
N. O .. .
N..........
N. N. O. 
O . . .  . .  
N. O .. .  
N . . . . . .
O . . . . . .
N. O . . .  
N. O . . .  
N. O .. .
N..........
N..........
O . . . . . .
N. O .. .  
N ..: . . . .
N. E . . .
O.......
N. O . . .  
S. S. E. 
N. O . 
N. O . . .  
N. O .. .

FUER ZA

del v ien to .

Viento. 
Idem... 
B risa... 
Idem... 
Idem... 
Viento. 
Idem ... 
Idem. . 
Idem... 
Brisa. . 
Idem ... 
Viento. 
V.‘' fte. 
Brisa. , . 
Viento. 
Brisa. . 
V.* fte. 
Viento.: 
Brisa... 
Idem... 
Viento. 
Brisa. . 
Viento. 
Brisa. . 
Y.“ fie.

ESTADO

del cielo.

Lluvia. . . .  
Nubes... . .
Idem.........
Nuboso . . .  
Brumoso.. 
Nublado... 
Nuboso.; .
Idem.........
Idem. . . . .  
Cási desp.° 
Nubes.. ..' 
Ais. nubes. 
Cási desp.* 
Despejado. 
Cubierto. . 
Casi cub.*. 
Nuboso. . .  
Nub., lluvia
Nubes.......
Cási desp.* 
Nubes.. . . .
Celajes----
Nubes... . .  
Nuboso. .. 
Nubes.. . . .

ESTAD#

déla mar.

G. oleaj. 
»

Picada.
»

Agitada 
Ti anq. *

))
Picada.

»
Rizada.

»
Tranq.’̂

Tranq.* 
P. oleaj.

5 0 0 O 0 O 0 O 0 0 C

Dirección general de Correos y te légrafos.
Según los partes recib idos, ayer llovió en ,B ilb ao , Logroño, San Se

bastian , Santander y Vitoria.

' “̂ s o o o O O O O g e t r ^  ' ■ '-**

Ayuntamiento popular de Madrid.
Del parte remitido en este dia por la Intervención defiM ei'cado de 

granos y  nota de precios de artículos de consumo restilta'lo siguiente:
Carne de vaca, de 4 3‘50 á 4 5'30 pesetas la arroba; á 0‘64 la libra^ y  á 

4‘57 el kilogramo.
Idem de carnero, á O 65 pesetas la libra, y  4 ‘43 el kilogramo.
Idem de ternera, á 4 ‘37 pesetas la libra, y  á 2‘97 el kilogramo.
Tocino añejo, á 4 8‘50 pesetas la arroba; á 0‘82 la libra, y  á 4‘78 el 

'kilogramo. ; ,
Idem fresco, á 45‘30 pesetas la arroba; á 0‘72 lalibra, y  á 4 ‘56 e lk iló -  

gram»oí i
Idem en canal, de 45‘25 á 46 pesetas la arroba, y  de,4 ‘37 á 4‘44 e 

kilogramo.
Lomo, á 23 pesetas la arroba; de 4 ‘05 á 4 ‘I I la libra, y  de 2‘28 á 2 ‘41 

el kilogramo.
Jamón, de 20 á 23 pesetas la,arroba; de 4‘i2 á 4‘50 la libra, y  d e 2 ‘43 

a 3‘25 el kilogramo.
Pan de dos libras, de O‘44 á 0‘47pesetas, y  de 0‘44 á 0‘5i ei kilógramo.
Garbanzos, de 6 á 4r> pesetas la arroba; de 0‘23 á 0‘70 la libra, y  

de 0‘50 á 4‘52 el kilogramo.
.ludías, de 3 á 7‘30 pesetas la arroba; de 0‘23 a 0‘35 la libra, y  de 0‘50 

á O‘7'G el kilogramo.
Arroz, de 5‘5o á 8 pesetas la arroba; de G‘29 á 0‘35 la libra, y  de 0‘63 

á O‘76 el kilógramo.
Lentejas, de 4 á 5‘50 pesetas la arroba; de 0‘23 á 0‘29 la libra, y  de 0‘50 

á 0‘63 el kilógramo.
Carbón vegetal, de i ‘25 á 1 ‘5 0 pesetas la arroba, y  de 0‘4 O á G‘43 el 

kilogramo.
ídem  mineral, de 0‘84 á 0‘94 pesetas la arroba, y  de 0‘07 á 0‘4 0 el 

kilógramo. ,
Cok, á 0‘84 pesetas la arroba, y  á o‘07 el kilógramo.
Jabón, de  ̂2 á 4 3 pesetas la arroba; de u‘47 á O‘59 la libra, y de 4 ‘02 

á 4 ‘28 el kilogramo.
Patatas, de I ‘25 á 4 ‘50 pesetas la arroba; de 0‘06 á 0‘08 la libra, y  

de 0‘4 3 á 0‘4 7 el kilogramo.
Trigo, de 12‘30 á 4 4 50 pesetas la fanega, y d e 2 2 ‘63 á 26‘23 el hec- 

tólitro.
Cebada, de 6‘75 á 7 ‘23 pesetas la fanega,, y  de 4 4 ‘22 á 4 3‘42 el bec- 

tólitro.
Nota.— degolladas ayer.

V a c a s . . . . . . .  ..........   "429
Carneros.......................................  435
Corderos lechales-.. . . . . . . . . .  42
Terneras ...............................  30
C e r d o s . . , . .  ,....................  4 28

T o t a l . . . . . . . . . . :  - 734 d

Su peso en lib r a s .. .  97.693 —Idem en kilógram os  44,9 44‘652.

Resultado de la recaudación del arbitrio  sobre artículos de comer, 
beber y  arder obtenida en el dia de ayer.

PUiXTOS D E  R E C A U D A C IO N . Pts. Cénts.

Toledo.  ............ . . o .................   2.409‘33
Segovia.     ............   4.080‘27
A tocha   .......................................... 4.049 92
Alcalá ó carretera de Aragón....................  572‘45
Bilbao....................................r ........................... 934‘52
Estación del Mediodía.   ...............  7.090‘29
Idem del Norte............................ ' . ................  3.026‘63
Diligencias y  correos. . .................................  43‘5S
Matadero.—Arbitrio sobre las carnes.. .  649‘44

  Idem ganado de cerda.  »

T o ta l .     1 6 .9*4F f 3”

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 4 3 de Marzo de 4 872.=E1 Alcalde Presidente, Marqués de  

Sardoal.

P A R T E  NO OFICIAL

La popular Biblioteca de instriiccion y recreo ha  aum entado
el riumeroso catálogo de sus obras con una niuv am ena ó i n s 

tructiva que en estos dias se lia publicado, titu lada A venturas de 
un  niño paH sienl escrita por Alfredo de B rehat, distinguido 
novelista francés que goza de m erecida reputación. Las A ven
turas de tm  niño parisién  es un libro interesantísim o, en el cual 
se describen las m ás ignoradas regiones de Africa.

Anuncios.

COXSTITUOJON Y LEYES ORUÁNICO-ADMINISTRATIVAS DE ESPAÑA.
con la división de las provincias en d istritos electorales.— 

Segunda edición oficial aum entada. Un tomo de páginas 
que contiene: La Constitución.—Ley para  la elección de R ey.— 
L ey  de relaciones entre los Cuerpos Colegisladores.—Ley de 
órden público.—Ley electoral.—Ley de incom patibilidad.—Ley 
m unicipal.—Ley jirovincial.—División de d istritos electorales 
para Diputados provinciales.—Idem  para D iputados á Córtes.

Se vende en el despacho de libros de la Im pren ta  Naciona 
á pesetas cada ejem plar. '

Ma y o r d o m í a  m a y o r  d e  s . u .— Secretaría .—h a l l á n d o s e  v a »  
c a n te , 'y debiendo proveerse por oposicion, una plaza de 

M édico-Cirujano de la ^ e a b  Fam ilia,, dotada con el sueldo anual 
de 3.000 p e se ta s , se abre un plazo de 30 dias para  que los 
Doctores ó Licenciados, en M edicina y Cirugía que aspiren á 
obteper dicha plaza y deseen firm ar las oposiciones se pasen 
por esta Secre taría , sita  en Palacio, de doce á cuatro de la ta r
de, en donde hallarán  de m anifiesto el program a.

Madrid 14 de Marzo de 187^.~E1 Secretario , P ira la .

Lo s  QUE SE CONCEPTÚEN ACREEDORES Á LA TESTAMENTARÍA.
de Doña V icenta del Corte pueden acudir, dentro del té r

mino de 10 dias, ó sea h asta  el 2A del actual, con los documem 
tos justificativos de sus respectivos derechos al albacea de di
cha seño ra , calle del Desengaño , principal. X —1477—3

VENTA DE SOLARES.— EL ^ 3  DEL CORRIENTE MES DE MARZO, Á
las.doce de la  m añanarse venderán en .subasta vp lun taria  y 

extrajudicial los solares y edificios de las casas núm eros 8 tr i
plicado y 8 cuadruplicado de la calle del Barquillo, con arreglo 
al pliego de condiciones que se h a lla  de manifiesto en la casa 
núm ero 8 duplicado de la m ism a calle del B arquillo , donde se 
celebrará d icha subasta. X—1451—^

APODERAMIENTO GENERAL DEL EXCMO. SR. DUQUE DE OSUNA
é Infantado.—E n la  subasta  pública celebrada ayer para 

la  am ortización ex trao rd inaria  de 100 obligaciones hipotecarias 
de esta casa ducal, han  sido preferidas como m ás ventajosas, 
entre la s  323 que se han  o frec ido , las de los núm eros 7 y  8, 
44 al 33, 54 al 58, 4.354 al 4.36ie, 4.368 al 4.37^, 4.516 al i M )  
y 6.144 al 3.201.

Los tenedores: de estas obligaciones que quedan am ortiza
das pueden, cuando gusten, presen tarlas al cobro en la Teso» 
re r ía  de esta casa, con endoso á favor de S. E.

Madrid 15 de Marzo de 187?.=E1 Secretario , Manuel Perez 
Asenjo. v . x —1483
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S a n t o s  d e l  d i a .

Sa7i Julián  y San  Ciríaco, m ártires, y San líeriberto, Obispo.

Cuarenta Horas en la iglesia de las Escuelas Pías de San Fcc 
nanclo.'

oooOOCCooc

Espectáculos.

H Tesitro W a c lo a a a l « le Sa. O p e r a . —A las ocho y niedía. 
de la noche.— F unción  á beneficio do los Asilos dryEi 
Pardo, y 113 de abono .—T urno im par.— .Diiiornii ó 
el Pardon de Ploerm el, (ípora en tres actos. '

T e a í r ©  t i e l  C i r c o .—A las ocho y m edia de la  noche.—F u n 
ción 164 de abono.— ru m o  2.‘" p a r .~ E l  arte de hacer 
fortuna.- -E l Abate Pirraoas.

T e a tr íO  cSe S a  •—A las ocho y m edia de In
n o ch e .— Función 38 de ab o n o .— T urno 3** impar.- 
A beneficio de la señorita  Doña Amalia^ M aldonado.— Fi 
prim er día fe liz , zaviAiela en ives acios.

^ T e a tr o  c ié  la 'A S I ia i í f i l s r a . - ^ A  las. ocho y m edia de la 
noche.—F'uncion fuera de abono á beneficio de la seño
ra  M ayeroni.—Dia de m oda.—La fidelidad d prueba, co
m edia en tres actos .— La criada del Cura, pieza en un 
acto. ' ' ' ' ' ' ' ' "

S ía lo ii  —A las ocho de la noclie .— Mi p rim a  P au
lina.— Camoens.— Ceuerra para hacer las paces.— Tomar 
la revancha .— Cuadros disolventes.

T e a íF í>  M a r t i  BU (Santa Brígida, núm . 3).—A las ocho de 
la  noche.—Función  18i .̂ de, abono.— Turno par.— S itiar  
por hambre.—B aile.— A las nueve : P rim er acto de La 
diirora  ' del bien.-—Baile.— A las diez : Segundo acto de 
la m ism a.—B aile .--A  las once : T ercer acto de la  n iis- 
ina,—Baile.

T e a t r o  cSé ’̂ a rg e íS a d e ü J . — A las ocho de la  noche.—•
En soltcmdo la s in h u eso ...— ¡Papá!— La Guia de foras
teros.— Am or y caridjad.

a r e a t f f o - C a f é  «le C a s íe l la jr ie í^ .—A las siéte y  m edia de la 
noche.— República fem enina.— Los tiempos del Rey Pe
rico.— El calvario.— Los tÍ67npos del Rey Perico.— E sk  
cuarto no se alquila.—Baile.

G r a iá  g a l e r í a  «Be f ig í í i r a s  tffe c e r a  (Carrera de San Je
rónim o, núm . 23).—G rande, variada  y ex trao rd inaria  
novedad .— Venus en la fragua de Vulcano.— Famoso  grupo 
mitológico, que constado V énus, Cupido, las tres Gracias, 
Vulcano y los Cíclopes.—Del anochecer h asta  las once .- - 
E n trad a  2 rs.

IM PRENTA NACIONAT.,


